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S U M A R I O

P r e s id e n c ia  d e  l a  J u n t a  
T éc n ic a  d e l  E s t a d o

Orden.—Concediendo los beneficios 
establecidos en el artículo 1.° del 
Decreto número 220 a la S. A. «Hi
droeléctrica Ibérica».—Pág. 3153.

Orden, —Idem ídem a la S. A. «Gart- 
ner».—Pág. 3154.

Orden.—Disponiendo se considere que 
ha prestado sus servicios en la Es
paña Nacional desde la iniciación 
del movimiento, el Oficial del Cuer
po de Mecanógrafos-Calculadores 
de Estadística, D. Jesús Velarde 
Arteaga, con abono de sus haberes 
desde 1.° de julio de 1936.—Pági
na 3154.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Auxiliar de Jurados 
Mixtos de Vizcaya, D. Andrés Co
llados Moreiitín,—Pág. 3154.

G o b ie r n o  G e n e r a l

Orden,—Concediendo el reingreso al 
Comisario de tercera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, D. Luis Villanova Rueda.— Pá
gina 3154.

Orden,— ídem idem al Agente de se
gunda clase, D. Antonio Ledrado 
Pardo.—Págs. 3154 y 3155.

S e c r e t a r ia  p e  G u e r r a

C n r 0 9 B

Orden.—Convocando un cursillo para 
habilitar Armeros provisionales en 
las condiciones que indica.—Pági-i 
na 3155.

Destinos

Orden.—Amplía la Orden de 10 del 
corriente mes (B. O. núm. 297) en

el sentido de que el destino del Co
mandante de Estado Mayor don 
Carlos Calvo Molleda es en comi
sión.—Pág. 3155 

Orden. — Pasa destinado al Estado 
Mayor de la División núm. 105 el 
Capitán de Estado Mayor D. Ale- 
dro Llamas de Rada.—Pág. 3155 

Orden.—Idem a los destinos que indi
ca los Jefes y Oficiales D Eugenio 
Ximénez de la Macorra y otros.— 
Pág, 3155.

Medalla M ilitar

Orden — Concede la Medalla Militar 
al .Comandante de Infantería, habi
litado para Teniente Coronel, falle
cido, D. Damián Regalado Rodrí
guez.—Págs. 3155 y 3156,

Medalla de Sufrimientos por ta Patria

Orden.— Concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Capitán 
de Infantería D. José María Machuca 
Juárez de Negrón y otros, -Pági
nas 3156 a 3158.

Orden —Idem idem al Comandante de 
Infantería D. Celestino Ruiz Sáez 
de Santa María y otros.—Pág. 3158 
y 3159.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden,—Asciende a! empleo de Te
niente de Complemento de Infante
ría a los Alféreces D Agustín Lu- 
qne Gutiérrez y otro.—Pág. 3159,

Destinos
Orden.— Pasan destinados al 0.° Ta- 

bor de Regulares de Melilla el Al
férez de Complemento D . Juan 
Freixas Abad y otros provisionales. 
Pág. 3159.

Habilitaciones
Orden.—Habilita para ejercer el em

pleo de Capitán al Teniente de 
Complemento de Caballería D, An
gel Arroyo Valero.—Pág. 3159.

A l  S e r v i d o  d e l  P r o t e c t o r a d o
Orden. Pasan a la situación de «Al 

Servicio del Protectorado» D. Anto
nio Martínez Rodríguez y otros — 
Pág. 3159.

Orden .— ídem idem D. Antonio Gar
cía Cárcamo y otros.—Págs. 3159 y 
3160.

Orden.— Idem idem D. Luis Marco 
Randúa.—Pág. 3160.

Orden, — Idem idem D. Valentín Sán
chez Muelas y otros.—Pág. 3160.

S ec c ió n  p e  M a r in a

Asimilaciones
Orden. —Concede asimilación de Au

xiliar segundo de Sanidad a don 
Alejandro yerdera Martínez.—Pá
gina 3160.

Bajas
Orden.— Causa baja en la Armada e! 

Teniente Coronel Auditor D. Ro
mán Vicente y García Cervino.— 
Pág. 3160.

S e c c ió n  d e l  A i r e

Destinos

Orden.— Pasa destinado al Arma de 
Aviación el Comandante de Ingenie
ros ü. Joaquín Pérez Seoane y Es
cario.—Pág. 3160.

J e f a t u r a  d e  M o v il iz a c ió n ,
In s t r u c c ió n  v Re c u p e r a c ió n

I n s t r u c c i ó n

Convoca un curso para formación de 
Tenientes y Alféreces provisionales 
de Artillería, con arreglo a las ba
ses que indica —Págs. 3160 y 3161,

Anuncios oficiales
Comisión de Obras Públicas y Comu

nicaciones.
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de'monedas.
A d m in is t r a c ió n  p e  J ú s t íc ia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s  
Excmo. Sr.: En virtud de las 

facultades atribuidas a esta Pre

sidencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la Sociedad Anónima «Hidroeléc

trica Ibérica», con domicilio en 
Bilbao, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de agosto da
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1937. Segundo Año Triunfal. 
««•Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el in
forme de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones aducidas por 
la Sociedad Anónima «Cartner», 
domiciliada en San Sebastián, 
he acordado conceder a esa enti
dad los beneficios establecidos 
en el articulo primero del expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Burgos 30 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.®» 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

De conformidad con el resul
tado favorable del expediente in
formativo instruido al efecto, y a 
propuesta de V. E., dispongo: 

Que se considere que ha con
tinuado prestando los servicios 
de su cargo en la España Na
cional, el Oficial 3.° del Cuerpo 
Administrativo de Mecanógrafos 
Calculadores de Estadística don 
jesús Velarde Arteaga, que te
nía y tiene su destino en la Sec
ción provincial de Guipúzcoa, y 
que le sean abonados sus habe
res acreditados en nómina no 
percibidos desde el 1.° de julio 
de 1936 hasta el 31 de mayo de 
1937, que fueron devueltos a la 
Hacienda, en virtud de detención 
por el Gobierno rojo-separatista.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 28 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

En cumplimiento del Decreto
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
de acuerdo con la conclusión del 
expediente gubernativo instruido 
al efecto y a propuesta de V. E., 
dispongo:

Que sea separado definitiva-

vente del servicio y cause baja 
en la plantilla o escala corres
pondiente, D. Andrés Collados 
Morentfn, Auxiliar de ia 4.a 
Agrupación de Jurados Mixtos 
de Vizcaya.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Burgos 31 de agosto de 
1932.«Segundo Año Triunfal.= 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n e s
Visto el expediente de revisión 

de la separación del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia y baja 
en el escalafón del Comisario de 
tercera clase D. Luis Villanova 
Rueda, cuya revisión se ha he
cho en cumplimiento de lo dis
puesto en ia orden de este Go
bierno General, fecha 12 de junio 
próximo pasado.

Resultando, que el ex-funcio- 
nario de que se trata fué separa
do del Cuerpo con fecha 13 de 
noviembre de 1936, sin forma
ción de expediente y en virtud 
de propuesta, fundamentada en 
haber sido instrumento de per
secución utilizado por el Gobier
no rojo contra las Autoridades y 
Agentes que intervinieron en Ips 
sucesos de Asturias en el año 
1934.

Considerando, que en la infor
mación llevada a cabo en este 
expediente, el repetido ex-Co- 
misario obró en su actuación en 
Oviedo untes del Movimiento 
por obediencia debida, y lejos de 
ser instrumento del marxismo, 
para perseguir a las Autorida
des y Agentes que reprimie
ron la revolución extremista ini
ciada en 1934, favoreció cuanto 
pudo a los encartados, facilitán
doles su defensa y prueba, dando 
inequívocas pruebas de repug
nancia hacia la misión que le 
habia sido confiada y demos
trando su disconformidad con 
las doctrinas y procedimientos 
del Frente Popular, extremos 
comprobados por los propios en
cartados.

Considerando, que todos los 
aue declaran en este expediente

consideran a! encartado como 
excelente funcionario, de buena 
conducta y de ideología dere
chista, que tan pronto se inició 
el Glorioso Movimiento Nacio
nal se presentó a las Autorida
des, adheriéndose al mismo, 
prestando con celo y entusiasmo 
cuantos servicios le fueron enco
mendados, contribuyendo, inclu
so con las armas, a ia defensa de 
Oviedo; de conformidad con lo 
propuesto por el instructor del 
expediente y por el Jefe Superior 
de Policía, fie resuelto dejar sin 
efecto ia separación decretada 
con fecha 13 de noviembre de 
1936 del Comisarlo de tercera 
clase D. Luis Villanova Rueda, 
concediéndole ei reingreso en el 
escalafón del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia, en el lugar 
que le correspondería de no ha
ber sido separado del mismo.

Valiadolid 12 de agosto de 
1937.==II Año TriunfaI.=El Go
bernador General, Luis Valdés.

Visto el expediente de revi
sión de la separación del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia y 
baja en el Escalafón del mismo 
del Agente de 2.a clase de dicho 
Cuerpo D. Antonio Ledrado Par
do, revisión llevada a cabo en 
virtud de lo dispuesto en la Or
den de este Gobierno General, 
fecha 12 de junio último.

Resultando que por Orden de 
23 de octubre de 1936, inserta en 
el B o letín  O f ic ia l  d el  E stado  nú
mero 15, fué separado del Cuer
po de Investigación y Vigilancia 
y decretada su baja definitiva del 
escalafón.

Considerando que en la infor
mación llevada a cabo se com
prueba que el referido Agente es 
persona de ideología derechis- 

sta y contraria al marxismo, ad
heriéndose desde los primeros 
momentos al Movimiento Na
cional y comprobada la ter den- 
ciosidad y falta de justicia de los 
informes que determiuaron la 
propuesta que motivó la separa
ción del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia de este funcionario, 
y de conformidad con lo pro
puesto por el Instructor del ex
pediente y por el jefe Superior 
de Policía, fie resuelto:

Dejar sin efecto la separación

3154



Boletín Oficia de Estado,—-Burgos 2 de septiembre de 1937,—-Numero 317

del repetido Agente D. Antonio 
Ledrado Pardo, de! Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, de
cretada con fecha 23 de octubre 
último, concediéndole el rein
greso en el escalafón del Cuer
po en ei lugar que le hubiera 

' correspondido de no haber sido 
separado deí mismo.

Valladolid 12 de agósto de 
1937. = E I  Gobernador General, 
Luis Vaidés.

Secretaría de GUERRA

O rdenes
Cursillo para  Habilitación de 

Armeros provisionales
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, en ios Parques de Arti
llería del Ejército números 5 y 7, 
en los de Cuerpo de Ejército 
números 2, 6 y 8 y en ios de 
Ceuta, Melilla y Parques afectos 
a los Grupos Mistos números 2 
y 3, se  procederá a ia apertura 
de un cursillo con objeto de que 
los obreros militares y civiles 
que tomen parte en él ¡leguen 
a conseguir ia aptitud necesaria 
para poderles habilitar como Ar
meros provisionales, previo exa
men y aprobación cuando pasen 
destinados a Cuerpo.

Las bases por que ha de re 
girse este  curso, son las que 
figuran en la Orden de 8 de fe
brero último (B. O. núm. 112).

El número de Armeros provi
sionales a nombrar por cada 
Parque, será de cincuenta y cin
co como máximun.

El plazo de admisión de ins
tancias terminará el día 10 del 
actual y el cursillo dará comien
zo el dia 15 del mismo.

Terminado el cursillo, los G e
nerales de los Cuerpos de Ejér
cito, Comandantes Generales de 
Baleares y Canarias y Jefe Su
perior de ias Fuerzas de Marrue
cos, remitirán a la Secretaría de 
Guerra relación nominal de los 
declarados aptos en los Parques 
que de ellos dependan.

Burgos I.° de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretarlo, Germán 
G il V u sté ,

Destinos
Se amplía la Orden de 10 del 

corriente ÍB. O. núm. 297) en el 
sentido de que el destino del 
Comandante de Estado Mayor 
D. Carlos Calvo Moheda, dé la 
11 División al Ejército del Sur, 
es en comisión, continuando de 
plantilla en los Estados Mayores 
de las Fuerzas Militares de” M a
rruecos.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
c= Segundo Año Triunfal. =* El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusle,

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, pasa destinado al Esta
do Mayor de la División núme
ro 105 el Capitán de Estado 
Mayor D. Alejandro Llamas de 
Rada.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

" Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales pasan a los destinos 
que se indican los Jefes y Ofi
ciales que figuran en la siguiente 
relación:

TenienteCoronel de Infantería 
D. Eugenio Ximénez de la M a- 
corra, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del sép
timo Cuerpo de Ejército.

Comandante Mutilado de G ue
rra D. Eladio Amigo López, a 
disposición del Coronel jefe del 
Campo de Concentración.

Capitán de Infantería D. Julio 
de la Torre Galán, actualmente 
a disposición del Excmo. Sr. G e 
nera! Jefe del 6.a Cuerpo de 
Ejército, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Burgos 31 de. agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales concedió 
con fecha 27 de julio último la 
Medalla Militar al Com andante 
de Infantería, habilitado para 
Teniente Coronel, fallecido, don 
Daniel Regalado Rodríguez, por

los méritos contraídos por el 
mismo, que se expresan a con
tinuación.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
— Segundo Ano Triunfal.— Ei 
General Secretario Germán Gil 
Yuste.

*  >r¡ *

MERITOS QUE SE CITAN

Desde el dia 6 de julio último, 
en que fué ocupado Brúñete por 
el enemigo, salió para contener
lo el Teniente Corone! Regala
do al mando únicamente de la 
J.,a Bandera del Tercio, y unién
dose a! dia siguiente al Bata
llón 163,' consiguiendo con tan 
pocas fuerzas, que suponía gran 
inferioridad con respecto al ene
migo, contener el avance del 
misrno en la parte del frente que 
se le había asignado, sabiendo 
sacar e! máximo rendimiento a 
dichas Unidades gracias a su v a 
lor y pericia en ei mando. O rga
nizada la Brigada, toma ei man
do dei primer Regimiento de la 
misma, ocupando con el mismo 
posiciones que, por estar com
prendidas en las inmediaciones 
del pueblo de Brúñete, donde el 
enemigo ponía todo su empeño 
y acumulaba gran número de 
hombres y materia!, eran objeto 
de gran presión enemiga, aguan
tando durante varios días repe
tidos ataques durísimos, recha
zados todos ellos con numero
sas bajas enemigas, muchas de 
ellas en las mismas trincheras 
propias, ataques ¡levados a cabo 
siempre con tanques, de los que 
uno les fué cogido en las mis
mas trincheras. Estos resultados 
victoriosos se debían no sola
mente al valor y espíritu de la 
tropa, sino también a las acer
tadas disposiciones de quien los 
mandaba, que con su presencia 
en las trincheras, hacía que ias 
Unidades se superasen a sí mis
mas, arengando constantemente 
a la tropa. Llegado el día 24 se 
ñalado para emprender nuestras 
fuerzas la ofensiva en todo este 
frente, desde el primer momento 
y hasta la hora de su muerte, se 
le vió siempre en los sitios de 
mayor peligro, consiguiendo, no 
obstante tener ei enemigo ad 
mirablemente fortificadas, con 
alambradas dobles y hasta tri
ples, salir de su base de partida
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con ei mínimün de bajas, merced 
a sus acertadas disposiciones, 
momento en que fué herido, con
siguiéndose algún avance y co
operando eficazmente a que el 
otro Regimiento de ia Brigada 
pudiese abordar el pueblo de 
Brúñete y tomarlo por asalto. 
Ocupación que tuvo gran in
fluencia para el resultado victo 
rioso de la «Batalla de Brúnete» 
y a la que él contribuyó en gran 
parte, por la gran importancia 
material y moral que el mismo 
enemigo había dado en su pren
sa y sus emisiones de radio.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al personal que se 
relaciona a continuación y en las 
condiciones que en cada caso se 
expresan:

Capitán de lufantería, del Re- 
miento de Infantería Granada nú
mero 6, D. José María Machuca 
Juárez de Negrón, herido «me
nos grave» el día 25 de marzo 
último en el frente de Pozoblan- 
co (Córdoba), Inviríiendo en su 
curación 69 días y comprendido 
en el apartado b) del artículo 5.° 
de la ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273). Esta concesión 
se hace sin derecho a la pensión 
e indemnización anexas que le 
corresponden, por renuncia ex
presa que hace de ellas el intere
sado en beneficio del Tesoro 
Nacional.

Capitán de Artillería, con des
tino en el Regimiento de Artille
ría Ligera número 16, D. Manuel 
López-Sors y López Llanos, he
rido «grave», el día 3 de marzo 
último cuando como Teniente 
ejercía el mando de una batería 
en el sector de Naranco (Ovie
do), continuando actualmente en 
curación e incluido en el aparta
do e) del artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). La pensión anexa a 
esta concesión será de quince 
pesetas diarias desde la fecha en 
que fué herido hasta la de sn alta 
para el servicio sin que en nin
gún caso pueda exceder de dos

años, la que percibirá en la for
ma prevenida en el número 3 de 
la Orden de esta Secretaría de 
8 de junio último, practicándose, 
a! ser dado de alta, una liquida
ción completa de esta pensión y 
de la indemnización de 2.000 pe
setas que, que independiente
mente de aquélla, y por una sola 
vez, le corresponde.

Teniente de Caballería, retira
do, habilitado para el empleo de 
Capitán, con destino en la pri
mera compañía del Tercio de 
Requetés «Navarra» D. Luis An- 
drada Vanderwilde, herido «me
nos grave» el día 9 de mayo úl
timo en la ocupación del Bizcar- 
gui (Vizcaya), continuando ac
tualmente en curación e incluido 
en el apartado b) del artículo 5.° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273) Esta conce
sión se hace sin derecho a la 
pensióu e indemnización que le 
corresponde por renuncia expre
sa que hace de ella el interesado 
en beneficio del Tesoro N a
cional.

Teniente de la Guardia Civil, 
con destino en la Comandancia 
de Oviedo, D. Juan Serra Pla- 
neils, herido «menos grave» el 
día 3 de diciembre del pasado 
año, en la posición de la Cárcel 
de Oviedo (Asturias), inviríiendo 
en su curación 34 días y com
prendido en el apartado a) del 
artículo 5 0 de la Ley de 7 de ju
lio de 1921 (C. L. número 273). 
Esta concesión se hace sin dere
cho a la pensión que le corres
ponde por renuncia expresa que 
de ella hace el interesado en be
neficio del Tesoro Nacional.

Teniente de Complemento de 
Caballería, con destino en el Re
gimiento de Cazadores de los 
Castillejos número 9, D. Aníbal 
Caro 'Román, herido «grave» el 
dia 12 de septiembre de 1936, en 
ocasión de intervenir como Alfé
rez en la defensa de la posición 
de Corbalán (frehte de Teruel), 
continuando actualmente en cu
ración e incluido en el aparta
do e) del artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). Esta concesión sé 
otorga sin derecho a la pensión 
e indemnización que le corres
ponde por renuncia expresa que 
hace de ella el interesado en be- 
nefirln del Tesoro Nacional.

Teniente Je  Complemento d« 
Infantería, con destino en el Re 
gimiento de Infantería de Mérida 
número 35, D. Fernando Coma 
Cerqueira, herido «grave» el dia 
21 de febrero ultimo cuando 
como Alférez intervino en la 
operación sobre la posición de 
la Loma de Cuero (Asturias), 
continuando actualmente en cu
ración é incluido en el apartado 
e) de! artículo 5.° de la Ley de
7 de julio de 1921 (C. L. número 
273). La pensión anexa a esta 
concesión será de 15 pesetas 
diarias desde la fecha en que 
fué herido hasta la de su alta 
para el servicio, sin que en nin
gún Caso pueda exceder de dos 
años, la que percibirá en la for
ma prevenida en el número 3 de 
la Orden de esta Secretaría de
8 de junio último, practicándose 
una liquidación completa de esta 
pensión y de la indemnización 
de 1.600 pesetas que, indepen
dientemente de aquélla y por 
una sola vez, le corresponde.

Alférez de Infantería del Regi
miento de Infantería de Zamora 
número 29, D. Alejandro Villa- 
mayor Alvarez, herido «grave» 
el dia 8 de agosto de 1936 en la 
toma y ocupación de Luarca 
(Asturias), continuando actual
mente en curación e incluido en 
el apartado e) del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). La pensión 
anexa a esta concesión será de 
15 pesetas diarias desde la fecha 
en que fué herido hasta la de su 
alta para el servicio, sin que en 
ningún caso pueda exceder de 
dos años, la que percibirá en la 
forma prevenida en el número 3 
de la Orden de esta Secretaría 
de 8 de junio último, practicán
dose una liquidación completa 
de esta pensión y de la indemni
zación de 1.600 pesetas que, In
dependientemente de aquella y 
por una sola vez, le corresponde.

Alférez Médico honorífico con 
destino en la Jefatura de Sani
dad Militar de la Circunscrip
ción Oriental de Marruecos, don 
Joaquin Anel Urbez, herido «me
nos grave» el dia 6 de abril del 
corriente año, a consecuencia 
de bombardeo de la aviación 
enemiga al Hospital Militar de 
Melilla, en el que prestaba sus 
serv/cios como soldado, Invir-
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tiendo en su curación 86 días y  
comprendido en el artículo 12 de 
la 2.a categoría del Cuadro Cla
sificador anejo a la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. número 273). 
Esta concesión se  hace sin de
recho a la pensión que le co
rresponde por renuncia expresa 
que hace de eila el interesado 
en beneficio del Tesoro N acio
nal.

Alférez provisional de Infan
tería con destino en el 10 Grupo 
de Asalto, Comandancia de Se
guridad de Oviedo, D. Enrique 
Corsino Sánchez, herido «gra
ve» el dia 30 de septiem bre de 
1936 cuando intervino como Bri
gada en la defensa del sector de 
La A rgañosa (Oviedo), invirtien- 
do en su curación 142 días e in
cluido en el artículo 60 de la 3.a 
categoría del Cuadro Clasifica
dor anejo a la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 273). La 
pensión anexa a esta concesión 
será vitalicia, de 20 pesetas 
m ensuales, que percibirá a par
tir de 1.° de octubre de 1936.

Sargento del prim er Tercio de 
la Legión D. Juan Simón F er
nández, herido «menos grave» 
el día 11 de noviem bre del pasa
do año, en el Barrio de Usera 
(Frente de Madrid), invirtiendo 
en su curación más de 40 días e 
Incluido en el artículo 25 de la 
segunda categoría del Cuadro 
Clasificador anejo a la Ley de 7 
de julio de 1921 (C . L. número 
273). La pensión anexa a esta 
concesión será vitalicia de 17‘50 
pesetas m ensuales que percibi
rá a partir de 1.” de diciembre 
de 1936.

Sargento de la 4 .a Centuria 
del Requeté, del Tercio de Abar- 
zuza de N avarra, D. Lorenzo 
Asurmendi Azanza, herido «gra
ve» el día 30 de julio del pasado 
año, cuando intervino como re
queté en las operaciones deí Al
to del León, invirtiendo en su 
curación más de 40 días e Inclui
do en el articulo 36 de la terce
ra categoria del Cuadro Clasifi
cador anejo a la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. número 273). 
La pensión anexa a esta conce
sión será vitalicia de 12‘50 pese
tas m ensuales que percibirá a 
partir de 1.* de agosto de 1936.

Sargento de Artillería, con 
destino en el Regimiento de Ar

tillería de C osta nómero 2, don 
Manuel Esperante Pérez, herido 
«grave» el día 15 de agosto  de 
1936 a consecuencia de bom bar
deo de la aviación enem iga so 
bre El Ferrol, invirtiendo en su 
curación más de 40 días e in
cluido en el attículo 74 de la 
tercera categoría del Cuadro 
Clasificador anejo a la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. número 
273). Esta concesión se  otorga 
sin derecho a la pensión que le 
corresponde, por renuncia ex
presa que hace de ella el in tere
sado en beneficio del Tesoro  N a
cional.

Cabo del Cuerpo de Seguri
dad, con destino en la 27 C om 
pañía de Asalto de Vitoria, F lo
rencio Ortiz de Apodaca, herido 
«grave» el día 2 de diciembre del 
pasado año en Villarreal (Ala
va), invirtiendo en su curación 
más de 40 días e incluido en el 
artículo 60 de la 3.a categoría 
del Cuadro Clasificador anejo a 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. número 273). La pensión 
anexa a esta concesión será v i
talicia de 12‘50 pesetas meusua- 
les que percibirá a partir de 1.° 
de enero del año en curso.

Cabo del Cuerpo de Seguri - 
dad, con destino en la 27 C om 
pañía de Asalto, Vitoria, Luis 
Elorza Iturrate, herido «menos 
grave» el día 4 de diciembre de 
1936 en el frente de Villarreal 
(Alava), invirtiendo en su cura 
cíón más de 40 días e incluido 
en el artículo 25 de la segunda 
categoría del Cuadro Clasifica
dor anejo a la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 273). La 
pensión anexa a esta concesión 
será vitalicia de 12^50 pesetas 
m ensuales, que percibirá a par
tir de 1.° de enero del año ac
tual.

Cabo del Cuerpo de Seguri
dad, con destino en la 27 Com
pañía de Asalto de Vitoria, P e
dro Jubrias Herranz, herido «le
ve» el día 24 de septiem bre del 
pasado año en el Sector de E s- 
coriaza (frente de Guipúzcoa), 
invirtiendo en su curación más 
de 40 días e incluido en el a r
tículo 4.° de la 1 a categoría de! 
Cuadro Clasificador anejo a la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
número 273). La pensión anexa 
a esta concesión será vitalicia

de 12‘50 pesetas m ensuales que 
percibirá a pariir de 1.° de octu
bre de 1936.

Guardia 2 .a, de la Comandan- 
dancia de la G uardia Civil de 
O viedo, en la actualidad p res
tando sus servicios como S a r
gento provisional en el Regi
miento Infantería M érida núme
ro 35, Francisco Santos Eiroa, 
herido «menos grave» el día 22 
de agosto del pasado año duran
te  la defensa de Oviedo, invir
tiendo en su curación más de 40 
días e  incluido en el artículo 11 
de la 2.a categoría de! Cuadro 
Clasificador anejo a la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. número 
273). La pensión anexa a esta 
concesión será vitalicia de 12,50 
pesetas m ensuales, que percibirá 
a partir de 1 0 de septiem bre del 
pasado año.

Artillero 2.° del 4.° Regimien
to de Artillería pesada José Ca- 
bado Sanandrés, herido «menos 
grave» el día 23 de febrero últi
mo en el monte N aranco (O vie
do), invirtiendo en su curación 
más de 40 días e incluido en a r
tículo 12 de la 2.a categoría del 
Cuadro Clasificador anejo a la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
núm. 273). La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
12,50 pesetas m ensuales, que 
percibirá a partir de 1.° de m ar
zo del corriente año.

Carabinero condicional de la 
8 .a Com andancia (G ranada),M a
nuel G álvez C ortés, herido 
«grave» el día 9 de febrero del 
año actual en Alcalá la Real 
(Jaén), invirtiendo en su cura
ción más de 40 días e incuído en 
el artículo 74 de la 3 .a categoría 
del Cuadro clasificador anejo a 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273). La pensión 
anexa a esta concesión será v i

ta l ic ia  de 12,50 pesetas m ensua
les, que percibirá a partir de 1.° 
de marzo del año en curso.

Soldado de la 4 a Com pañía 
del Primer Batallón del R egi

m ien to  Infantería Argel número 
27, Antonio Jim énez C astañar, 
«herido grave» el día 26 de no
viem bre del año 1936 en el Barrio 
de Usera (frente de Madrid), in
virtiendo en su curación más de 
40 días e Incluido en la categoría 
3.a del Cuadro Clasificador anejo 
a la Ley de 7 de julio de 1921
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(C. L. nüm. 373). La pensión 
anexa a esta concesión será vi
talicia cíe 12,50 pesetas mensua
les, que percibirá a partir de 1.° 
de diciembre de! pasado año.

Voluntario de F. E. T. y de 
las j. O. N, S.. Ricardo Ruiz- 
Toledo Ramírez, herido «menos 
grave» el día 28 de abril himno 
en e! frente cíe Madrid, invir
tiendo en su curación más de 40 
días e incluido en el artículo 15 
de la 2.a categoría del Cuadro 
clasificador anejo a la Ley de 7 
de julio de 192Í (C. L. núm, 273). 
Esta concesión se hace sin de
recho a la pensión anexa que le 
corresponde, por renuncia ex
presa que hace de ella el intere
sado er¡ beneficio del Tesoro 
Nacional.

Bm gos 25 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y previo informe de ios 
servicios de Intendencia e Inter
vención de este.Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a los jefes, Oficia
les y personal de tropa que se 
relaciona a continuación, y en 
las condiciones que en cada caso 
se expresan:

Comandante de Infantería, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2, don 
Celestino Ruiz Sáez Santamaría, 
herido «grave» el dia 1.° de abril 
en el frente del Jarama (Madrid), 
Invirtiendo en su curación 47 
dias e incluido en ei apartado d) 
del artículo 5.” de la Ley de 7 de 
julio de 192Í (C. L. núm. 273). 
Le corresponde percibir las can
tidades siguientes; por la pen
sión diaria anexa a esta conce
sión 1.057 pesetas, y por la in
demnización. por una sola vez, 
2.700, haciendo ambas un total 
de 3.757 pesetas.

Comandante do Infantería, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla nüm. 2, don 
Camilo Granados Franco, heri
do «menos grave» ios días 15 y 
Í0 de diciembre del pasajio año, 
en la primera fecha una vez, sin 
retirarse, y al siguiente dia dos 
veces rmis soM-eeuíivas,. eñ tes

operaciones ejecutadas para la 
toma de Boadiila de! Monte (Ma- 
driii), invirtiendo mi su curación 
149 dius e incluido en el aparta
do b) del artículo ó.ü de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). Le corresponde per
cibir las cantidades siguientes: 
por la pensión diaria anexa a 
esta concesión 5.352!5Q pesetas, 
y corno indemnización, por una 
sola vez, 450, haciendo ambas 
un total tic 3.802750 pesetas.

Comandante Médico con des
tino en el Hospital Militar de 
Melilla, D. Enrique Sola Segura, 
herido «grave», el dia 8 de abril 
último en ocasión de ser bom
bardeado el Hospital en que 
prestaba servicio por la aviación 
enemiga, invirtiendo en su cu
ración 44 días e incluido en el 
apartado d) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
nüm. 273). Le corresponde per
cibir las cantidades siguientes: 
por la pensión diaria anexa a 
esta concesión 1.0i2‘50 pesetas, 
y como indemnización, por una 
sola vez, 2.700, haciendo ambas 
un total de 3.7Í2‘50 pesetas.

Capitán de infantería del Ser
vicio de Estado Mayor, con des
tino en la Plana Mayor de la 
13 Brigada de Infantería, don 
José María Andrés Ruiz del Ar
bol, herido «grave» el dia 19 de 
agosto de 1936 en las operacio
nes sobre Navalperai, Invirtien
do en su curación 308 dias e In
cluido en el apartado e) del ar
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. núm. 273). Le co
rresponde percibir las cantida
des siguientes: por la pensión 
diaria anexa a esta concesión 
4.620 pesetas, y por la indemni
zación, por una sola vez, con la 
mejora correspondiente a su es
tado de casado cuando fué he
rido, 4.500, haciendo ambas un 
totai de 9.1.20 pesetas.

Capitán de Infantería del Re
gimiento de Infantería de Mon
taña de Milán nüm. 32, D. Luis 
del Olmo Pérez, herido «menos 
grave» el dia 16 de noviembre 
dei pasado año a consecuencia 
de la explosión dei polvorín de 
la Plaza de Oviedo, invistiendo 
en su. curación 85 días y com
prendido en el apartado b) dei 
artículo 5.° de la Ley de 7 de 

de 1921 (C. L. nüm. 273).

Este concesión se hace sin de 
recúo a la pensión e indemniza
ción que le corresponde por re
nuncia expresa que hace de ella 
e! interesado en beneficio de! 
Tesoro Nacional.

Capitán- de Infantería del 2.° 
Tercio de la Legión, D. Rai
mundo Reyes 'izquierdo, herido 
«menos grave» el día 24 de ju
lio del pasado ano en ei Alto del 
León, ostentando en esa fecha 
el empleo de Teniente, invirtien
do en su curación 75 días e in
cluido en el apartado b) del ar
tículo 5.u de la Ley de 7 de julio 
de Í921 (C. L. número 273). Le 
corresponde percibir ¡as canti
dades siguientes: por la pensión 
anexa a esta concesión 1.140 
pesetas y por la indemnización 
por una sola vez 250, haciendo 
ambas un total de 1.390 pesetas.

Capitán de Infantería del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache número 4, don 
Pedro Pacheco Acedo, herido 
«grave» el día 6 de febrero del 
corriente año en las avanzadas 
de Marbella (Málaga), ostentan
do en aquella fecha el empleo 
de Teniente; continuando actual
mente en curación e incluido en 
el apartado e) del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Esta conce
sión se hace sin derecho a la 
pensión e indemnización que le 
corresponde por renuncia expre
sa que hace de ella el interesa
do en beneficio del Tesoro Na
cional.

Capitán de Infantería del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache número 4, don 
Juan Requena Aballa, herido 
«menos grave» el día 18 de oc
tubre de 1938 en Buena Vista 
(Oviedo), fecha en que ostenta
ba el empleo de Teniente y com
prendido en el apartado a) del 
artículo 5.° de la Ley de 7 de ju
lio de 1921 (C. L. número 273). 
Esta concesión se hace sin dere
cho a ¡a pensión que le corres
ponde por renuncia expresa que 
hace de ella ei interesado en be
neficio dei Tesoro Nacional.

Teniente de Artillería, retira
do, con destino en ei 13 Regi
miento Ligero D. José López de 
Quintana y Erce, herido «grave* 
el día 9 de noviembre dei pasa
do año en el trente de Garafcan-
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chel Bajo (Madrid), continuando actualmente en curación y com
prendido en ei apartado e) dei artículo 5.(> de la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. número 273). La pensión diaria anexa a esta concesión será de 15 pesetas 
desde la fecha en que fué herido hasta la de su alta para el servicio, pero sin que en ningún caso pueda disfrutarla más de dos años, la que hará efectiva y liquidada en ia forma que deter
mina el párrafo 3.° de la Orden de esta Secretaría de 8 de junio último debiendo practicarse, al ser dado de alta, una liquidación completa de dicha pensión y de la indemnización de 2.000 pesetas que independientemente de ella y por una sola vez le corresponde.Alférez provisional de Infantería, con destino en la 7 .a Bandera del 2.° Tercio de la Legión D. Crisrobal Batenero García- G era Ido, herido «grave» el día 17 de febrero del corriente año, durante el ataque verificado en el espolón de Vaciamadrid, continuando actualmente en curación de sus heridas, e incluido en el apartado e) del artículo 5.° de la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. número 273). La pensión anexa a esta concesión sera de 15 pesetas diarias desde la fecha en que fué herido en el servicio, pero sin que en ningún caso pueda disfrutarla más de dos años y que percibirá en la forma prevenida en el número 3 de la Orden de esta Secretaría de 8 de junio último, practicándose nna liquidación, ai ser dado de alta, de dicha pensión y de >a indemnización ae 1.600 pesetas q u e  independientemente d e aquella y por una sola vez le corresponde.Cabo del 4.° Regimiento de Artillería Pesada, Ismael Vicente Vlñuela, herido «menos grave» ei dia 23 de febrero último en el Monte Naranco (Asturias), inviniendo en su curación más de 40 días. La pensión anexa a esta concesión será vitalicia de 12‘50 pesetas mensuales, que percibirá a partir de 1.° de marzo del año en curso.

Soldado voluntarlo de! Regimiento de Infantería Bailén nú
mero 24, Heriberto Sacristán

Cañas, herido «grave» el dia 21 de noviembre del pasado año en ia Ciudad Universitaria (Madrid), invirtiendo en su curación más de 40 días. La pensión anexa a esta concesión será vitalicia de 12‘50 pesetas mensuales, que percibirá a partir de 1.° de diciembre del pasado año.
Burgos 30 de agosto de 1937. — Segundo Año Triunfal.== El 

Genera! Secretario, Germán Gil Yuste.
Oficialidad de Complemento

Ascensos

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, de 23 del actual, y por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo de Teniente de Complemento del Arma de Infantería a los Alféreces de dicha escala y Arma D, Agustín Luque Gutiérrez y D. Antonio Moragues Argón.
Burgos 30 de agosto de 1937. =Segundo Año Triunfal. =  El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio y a propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe del Ejército del Centro, pasan destinados al 6.° Tabor de Regulares de Meiilla número 2, el Alférez de Complemento de Caballería D. Juan Freixas Abad, y los del mismo empleo, provisionales, D. Elíseo García Sánchez y D. Diego Re piso Sancho.
Burgos 30 de agosto de 1937. »» Segundo Año Triunfal. <=*• El General Secretario, Germán Oil Yuste.

Habilitaciones.
A los fines del artículo 2.° de la Orden de 23 de noviembre de 1936 (B. O. número 39), se habilita para ejercer el empleo de Capitán al Teniente de Complemento de Caballería D. Angel Arroyo Valero.
Burgos 30 de agosto de 1937. Segundo Año Triunfal.=EI Ge

neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.''

Al Servicio del Protectorado

A propuesta del Excelentísimo Sr. General jefe Superior Accidental d^( las Fuerzas Militares de Matruécos y por haber sido destinados por ei Excelentísimo Sr. Alto Comisario a las Mehal- las que se indican, pasan a la situación «Al Servicio del Pro 
tectorado» los Brigadas y Sargentos de Infantería que a continuación se relacionan:

Brigada D. Antonio Martínez Rodríguez, de la Meha! la dei Rif, a la Mehal-la de Meiilla.Idem D. Domingo Martín Es- calero, de la Mehál-Ia del Rif, a la Mehal-la de Larache.Idem D. Antonio Vives Massa- net, de la Mehal-la del Rif, a ia Mehal-la de Larache.Sargento D. Miguel Bejano Marco, del Regimiento Carros de Combate número 2, a la Mhal-la de Tetuán, con efectos administrativos desde primero de mes próximo.D. Pedro Marco Forcen, del Regiminnto Carros de Combate número 2, a la Mehai-la de T etuán con id.D. Vicente Fernández Rey, del Regimiento Zamora número 29, a la Mehal-la de Gomara con id.D. Alvaro Valverde Báñales, del Regimiento Zamora número 29, a la Mehal-la de Gomara con id.D. Amador Lando Cagldo, del Regimiento Zaragoza número 30, a la Mehal-la de Gomara con Idem.Burgos 30 de agosto de 1937.Segundo Año Triunfal .•=* El General Secretario, Germán Gil Yuste.
A propuesta del E xcmo. Señor General Jefe Superior Accidental de las Fuerzas Militares de Marruecos y por haber sido destinados a los Cuerpos que se  indican por el Excmo. Sr. Alto Comisario, pasan a la situación «Al Servicio del Protectorado» los Sargentos de Infantería que se expresan a continuación:
D. Antonio García Cárcamo, del Regimiento Infantería Gero na núm. 18, a ia Mehal-la de Tetuán núm. I.
D. Tomás Bastero Hernández,
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del G . F. R. I. de Melilla núm. 2 
a la Mehal la de Melilla núm, 2.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
= S e g u n d o  Año Triunfal. =E1 
General Secretarlo , Germ án Gil 
Yuste.

Por haber sido destinado por 
el Excmo. Sr. Alto Com isario de 
España en M arruecos a la M e- 
hal-la de Melilla núm. 2, en 
Plaza de inferior categoría, el 
Brigada de Caballería, reciente
m ente ascendido, D. Luis M arco 
Randúa, queda en la situación 
«Al Servicio del Protectorado».

Burgos 30 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==EI G e
neral Secretario, Germ án Gil 
Yuste.

Por haber sido destinados por 
el Excmo. Sr. Alto Comisario de 
España en M arruecos a las Me- 
hal-las Jalifiauas de Tetuán nú
mero 1, Melilla núm. 2, y Lara- 
che núm. 3, respectivam ente, 
en plazas de inferior categoría, 
los Brigadas de Caballería, re
cientem ente ascendidos D. Va
lentín Sánchez M uelas, D. M a
nuel C asas M oreno y D. Julio 
Secades Palos, quedan en la si
tuación «Al Servicio del Protec
torado».

Burgos 30 de agosto de 1937. 
= S e g u n d o  Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germ án Gil 
Yuste.

Sección de Marina

A sim ilaciones
S. E. el Generalísimo de los 

E jércitos Nacionales ha tenido 
a bien conceder la asimilación 
provisional de Auxiliar 2.° de 
Sanidad da la Armada a D. Ale
jandro Verdera M artínez, a partir 
del día 27 de octubre último.

Salam anca 26 de agosto de 
1937,aáS(‘gundo Año Triunfal. =« 
El Almirante je fe  dei Estado M a
yor de ta Marina, Juan Cervera,

B ajas
Como consecuencia de sen

tencia recaída en Consejo de 
Guerra, he resuelto cause baja 
en la Amada el Teniente Coro
nel Auditor D. Román Vicente y.

G arcía Cervino, con los efectos 
que se consignan en el artículo 
51 del Código Penal de la Ma
rina de Guerra.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.— El 
G eneral Secretario , Germ án Gil 
Yuste.

S ecció n  d e l A ire

D estinos
S. E. el G eneralísim o ha re

suelto pase destinado al Arma 
de Aviación el Com andante de 
Ingenieros, Piloto y Observador, 
retirado extraordinario, D. Joa
quín Pérez Seoane y Escario.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año T riun fa l.=  El 
G eneral Secretario . Germ án Gil 
Yuste.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Instrucción
Autorizado por S. E. e! G ene

ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se convoca un curso para 
la formación de Tenientes y Al
féreces provisionales de Artille
ría, para cubrir 350 plazas, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a La duración del curso 
será de 30 días, todos lectivos.

2.a Se celebrará en Segovia, 
y para crear el necesario espíri
tu militar, en régimen de inter
nado.

3.a Podrán asistir todos aque
llos que, no siendo en la actua
lidad Oficiales del Ejército ni su 
edad exceda de 35 años, tengan 
el título de Ingenieros Civiles, 
Arquitectos y Licenciados en 
Ciencias Exactas, que justifiquen 
debidam ente su profesión y es
tudios en Escuelas Oficíales del 
Estado y cuenten con la aptitud 
física necesaria para el desem pe
ño de su misión activa de cam 
paña y acrediten, además, bue
nos informes de adhesión a ía 
causa nacional.

4.* Los aspirantes compren
didos en ta base anterior, u! fina
lizar con aprovechamiento sus

estudios, se les prom overá a 
empleo de T eniente provisional 
de Artillería, cuyo empleo, o ei 
Superior que pudiera concedér
seles, si las necesidades y vicisi
tudes de ia campaña lo aconse
jan, conservará siem pre el carác
ter de provisional y estrictam en
te durante la duración de ia 
misma.

5.a Deducidas de las 350 pla
zas anunciadas las que ocupen 
los concursantes precedentem en
te  citados, el resto  serán adjudi
cadas a los que aspiran al em 
pleo de Alférez provisional, a 
tenor de lo que a continuación 
se  indica para los mismos.

6 .a Podrán concurrir a este  
concurso todos los individuos

Eertenecientes al Cuerpo de Su- 
oficiales, C lases de tropa y sol

dados de las unidades de Infan
tería, Caballería, Artillería, Inge
nieros, Intendencia, Sanidad Mi
litar y los individuos pertene
cientes a las Milicias N aciona
les, cuya edad esté  comprendida 
entre los 18 años cumplidos sin 
pasar de los 30 y que reúnan las 
condiciones físicas ya enuncia
das.

7 .a Para tom ar parte  en el 
concurso se  precisa tener un tí
tulo académ ico u oficial o certifi
cado universitario que acredite 
conocimientos de C iencias Exac
tas o Físico-Químicas, o haber 
ingresado en cualquiera de las 
Escuelas especiales de Ingenie
ros del Estado.

8.a Además de las condicio
nes señaladas, los concurrentes 
llegarán a acreditar, como míni
mo, dos m eses de servicio de 
campaña en primera línea y ten
drán preferencia para ser admiti
dos, dentro de la mayor perm a
nencia en los frentes en los que 
hayan prestado sus servicios, los 
que hayan resultado heridos con 
anterioridad al curso, siem pre 
que se hallen completam ente res
tablecidos y en las condiciones 
de aptitud física citadas antes.

9 Los certificados de los 
Litóos que posean los in teresa
dos y el de nacimiento los m os
trarán al Coronel Director de la 
Academia en el momento de la 
presentación y habrán de coin
cidir con los datos consignados 
en las instancias Los certifica
dos-cuya expedición correspon-
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da hacer en plazas no liberadas 
todavía, serán sustituidos por 
declaraciones juradas

10. En las solicitudes, ade
más de constar los títulos, edad 
y tiempo servido en el frente por 
los solicitantes, figurará el in
forme sobre' sus condiciones de 
mando y méritos de guerra que 
hayan contraído, del Capitán de 
la Unidad a que pertenezcan o 
haya pertenecido y el del Jefe 
de ia Columna en los casos que 
se considere necesario.

11. Las instancias se  dirigi
rán, para su selección, al Direc
tor de la Academia, el cual ten
drá en cuenta que debe consi
derar como admitidos primera
mente a los Alumnos que estén 
en las condiciones que señala la 
disposición de la Jefatura de Mo
vilización, Instrucción y Recupe
ración (B. O. número 230).

12. El plazo de admisión de 
solicitudes se  cerrará el dia 10 
de septiembre, para empezar el 
curso el 15, empleando el tiem
po que media entre ambas fe
chas en las operaciones de se 
lección de instancias, aviso a los 
Alumnos admitidos e incorpora
ción de los mismos al Centro.

13. La incorporación al cur
so de los aspirantes admitidos 
es obligatoria y con carácter de 
urgencia.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
= Segund o Año Triunfal. =  El 
General Jefe, Luis Orgaz.

Anuncios Oficiales

Comisión de Obras Públicas 
V Comunicaciones

Do» José Dfaz Gómez , .soli
citó en 20 de septiembres 'dé 
1935 la toserjpció» «3» ei lie gis 
tro (l® aprf■jyiüchttmieiHtus da. 
Aguas públicas d# >u»o que uti
liza tus tM río Tordau, en ei 
lugar de Ábralo, Áyu»tftmie» 
fttt de Corga (Lugjt)) parA rie
go de dos fincas de m propie
dad denominadas «Cortina d¡e 

Morffl¡r¡a»»v v O Garreiro» y e» 
©!l qua utiliza para ¿evar ia,® 
agu¡a a sus tiernas el aajial de 
«uta concesión otorgada a sus 
convecinos <jta i  osé Moruela 
Rodríguez y «ton. Mamiieí üe.pó¡»

López, mediando autorización 
de ios mismos para este uno 
otorgada en escritura pública.

La superficie total de las dos 
fincas es de una 50 áreas y el 
derecho al riego ío h* adquirido 
por prescripción} en el uso du 
rente más de 20 años., pero solo 
los domingos, pues los anedtatn.- 
tes días de ia ¡semana riega» 
los demás iUisUiariois del m ijno  
canal. \

Habiendo Sido favorable jai 
posesoria y habiéndose efectúa 
tío Ir información pública co
rrespondiente sin que ®e hay®» 
¡producido reclamaciones.

Esta Presidencia acuerda con
ceder a ¡don José Díaz Gómez 
©1 aprovechamiento d© tres li
tros d© agua por segundo sola* 
mICnte los domíneos tomados del 
río Tortíera, estando situada Ha 
toma ¡en término municipal de 
Corgo (Lugo), con destino ¡ai 
riego de cincuenta hectáras der 
lias "fincas «Cortina d© la Mor 
reira» y «O Carreiro» y fun
dándose su derecho en la pres- 
crípcción por uso continuo du- 
¡rant© veinte añ o s._______ __

Dios guarde a V. S. muchos 
laño®..

Burgos 19 tí© agosto de 1937. 
(II Año Triunfal)),—EJ Presi
dente. Manuel Santos,

Comité de Moneda Extranjera

Cámbios de compra de monadas 
publicados el dia 2 de septiembre 
do 1037, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:

Francos............................... 33*25
Libras.................................. 42*45
D ólares...............................  8*58
Liras....................................  45*15
Francos suizos...................  196*35
Reichsm ark.......................  3*45
Belgas.*.. .........................  144*70
Florines  ................  4‘72
Escudos.»......................... 38*60
Peso moneda l e g a l . . . . . . .  2*65
Coronas checas.. . . . . . . . .  30‘00
Córonas suecas. .......... 2*19
Coronas noruegas.............  2*14
Coronas danesas   1*90

DIVISAS U B R E S IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos. 41*55

L ibras  ...................... 53* 05
Dólares ........................ 10*72
Francos suizos...................  245*40
Escudos...............................  48‘25
Peso moneda legal  3*30

Adm inistración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Ateca

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Juez de prim era instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 132 
de 1937, tram ito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, c o n t r a  D. Josó 
Bailón Ariza, vecino de Ariza, 
a c t u a l m e n t e  en ignorado 
paradero, para declarar admi
nistrativam ente la responsabili
dad civil que se le deba exigir co
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficia, 
del Estado» y en el de esta Provin
cia, a fin de que dentro del térm i
no de ocho días hábiles, siguiente 
a la inserción del presente en di
chos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos tre in ta  
y siete.“ El Juez de prim era ins
tancia, Luis €osculluela Arcarazo. 

•=E1 Secretario Judicial, Antonio 
fíoguerol y Martínez.
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P r e v i a

Eia virtud de io dispuesto $of¡ 
iel señor Ju6z de primera i,asi~ 
'tanda de esta villa de Pr&vi1̂ 
(Oviedo) designado para la in.su 
trnccíón 'del exp6di<mtef con el 
‘fin do declarar ¡administrativa.. 
*tn caite la responteilálidad^civll, 
que deba ¡exigirse a don 
Silvio! González,,- vecino de 
Som ado,. como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso- Movimiento Naciona*, !sie 
cita por medio de la pites einTe 
¡cédula ¡a didio individuo que tu? 
vo su domicilio exi el lugar ¡an 
tes dicho y cuyo actual parade- 

. ro se desenlio ce, para que en ¡el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ¡ante este Juzgado 
bien personalmente o por estcri 
to, donde pueda ¡alegar 7 
defensa lo .que estime jnecésterio 
bajo apercibimiento cíe lo que 
hayia lugar si no !o verifica

Pravia 10 de agosto 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Se
cretario, Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto po^ el 
señor juez de Primera Instancia de 
esta viila de Pravia (Oviedo), desig
nado para la instrucción del expe
diente con el fin 'de declarar admi
nistrativamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirte a don “Quin
tín Fernández, vecino de Sóm ado, co. 
trio consecuencia de ía oposición al 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, se cita por medio de ía pre
sente cédula a dicho Individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar ante9 
dicho y cuyo actual paradero ®e des
conoce* para que en él término de 
ocho días hábiies comparezca unte 
éste Juzgado, bien personalmente O 
por escrito donde pueda alegar en 
Ru defensa lo que estime necesario* 
bajo apercibimiento Tle lo que baya 
lugar si no lo verifica*

Pravia a 17 de agosto de 1937.--* 
Segundo Año Triunfal.—-El Secretarlo^ 
Basilio §erra.

En virtud de io dispuesto p o t iel 
teñor juez de Primera Instancia ílfi 
esta viña de Pravia (Oviedo), f e i g - 5 
nado para ía Instrucción dei expe-; 
diente con el fh¿ de declara^ admi-1 

D responsabilidad cL,< 
vtl que ed g h te  u doña Concejphjj 
dón (MñtenGte ostevi cte Somado, ca.k 
nio con^-rvier-tr.x dv ía «telón al/ 
triunfo úf] GUo^o-so Movimiento Pfa-j 
cionaS* te rúa por medio (1c U pteJ 
fiante cédula a ftluliú individuo quel

tuvo Su domicilio en el lugar antea 
dicho y cuyp actual paradero se des
conoce, para que en el térm ino de 
ochó, df.as hábiles com parezca aute 
éste juzgado, bien per*.''nalmente o 
por eteiito . "donde pueda alegar en 
su defensa 10 que estime neeeeaño, 
bajo  apercibimiento de lo que naya 
lugar si no lo verifica.

Pravia a 17 <te agosto de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secreiarioa 
Basilio gerra.

En virtud d e lo dispuesto por ef 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta Viila de Pravia (O viedo), desig
nado para Ja instrucción del expe». 
diente con el fin de declarar admi
nistrativam ente la responsabilidad cL 
vil que “deba exigirte  a  don ju lio  
Gayarga, vecino de Som ado, co
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo del G lorioso  Movimiento Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo Su domicilio en el lugar antes 
dicho y cuyo actual paradero se des
conoce, para que en tí  .término de 
ochq elfas hábiles com parezca ante 
éste Juzgado, bien personalmente o  
por escrito d o n d e  pueda alegar en 
su defensa lo que estime necesario, 
bajo  apercibimiento 'de lo  que haya 
lugar s| ¡¿o lo verifica .'

Pravia a  17 de ag o sto  de 1937 .— 
Segundo Ano Triunfal.— El Secretario8 
Basilio Serra .

En virtud, de io dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta villa de Pravia (Oviedo), desig* 
nado para la instrucción del expe
diente con él fin de declarar admL 
nfstrativamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a don Domingo 
del Campo, vecino de Somado, co
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo d£l GiorjoSo Movimiento Na
cional, sé cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antea 
dicho y cuyo arduo 1 paradero se des
conoce, "para que en el término de 
ocho día® hábiles comparezca ante 
éste Juzgado* bien personalmente o 
por escrito^ donde pueda alegar en 
su defensa lo que estime necesario,, 
bajo apercibimiento de lo que haya 

( lugar si no lo verifica.
Si Pravia a 17 de agosto de 1937.^ 
f Segundo Año Ttíuafal—El Secretarióg 
L Basilio Serra.

| En virtud 'de lo dispuesto po*\®I 
I  señor Juez de primera instancia. cte 
fiesta viiía de Pravia (OwdoK cfc'Mg. 
I  nano para la dtel expa.
Iidi.en.tc c:on. d  íh\ de declarac admL 
■|nbtrátivmneníe U responsabilidad cL 
ivik que deba CAÍgir^ u ¿ou Servando 
IBL&tíco* vecino de So&iado^ qo- i

nio consecuencia de 15 oposición ú 
triunfo de] G lo rió te  Movimiento N a
cional, te cita por medio de la prá
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antes 
dicho y cuyo actual p arad ero  te ‘des
conoce, para que en el térm ino de 
ocho días hábiles- com parezca ante 
éste Juzgado, bien personalmente o 
por eteritü.v donde pueda alegar eti 
Su defensa lo que estime neceterio^ 
bajo  apercibimiento de lo  que haya 
lugar sí no jo  verifica.

Pravia a 17 de agosto  de 1937.— 
Segundo Año- T riu n fa l—-El Secretario* 
Basilio Serra.

En virtud de ío dispuesto por é  
Señor Juez de primera Instancia de 
esta villa de Pravia (Oviedo), desig
nado para la instrucción del expe
diente con el fin de declarar admL 
nHrativarnente la responsabilidad ci
vil que duba exigirse a don Constan
tino Arrojo, vecino ere gomado, ba
rrio consecuencia de la oposición al 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antes 
dicho y cuyo actual paradero se des
conoce, para que en el término de 
ochó días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, bien personalmente o  
por escrito^ donde pueda alegar en 
¡Su defensa io .que estíme necesarió, 
bajo apercibimiento de lo  que haya 
lugar si no .lo verifica.

Pravia a 17 de agosto de 1037*—® 
Segundo Año Triunfal.*—El Secretario* 
Basilio,Serra*

O viedo
En virtud de lo 'dispuesto por el 

señor Juez de primera Instancia de. 
signado para ia instrucción del expe.. 
(diente a Yin de declarar administra. 
Uvamcnté la responsabilidad civil que 
deba de ser exígfda al denunciado 
Jo te  „Martínez Castafión, vecino de 
esta población, calle de Astucia13 12*

Como consecuencia de Su oposición- 
al criando <feí glorioso MovlmieiitÓ 
Nadonaiv te cita por medio de \a 
presente cédula a clicho individuo* 
cuyas tcí[emás circunstancias persona
les y paradero se ignora, para que 
fin é  vérm#nO' de ocho día* compa. 
rezca ante ¡este juzgado bien pojó** 
sonaimente o por escrito donde pufi. 
de alegar en defensa. ío que crea 
convenirle a ¡su derecho: bajo aperd. 
him lento que óe no verificarlo lej 
parará el perjuicio a que haya iugaiy

Oviedo 21 de agosto ele 1937— Se- 
gmiclo Año Triunfal.—El Secretarlo* 

i Ramón Calvo*
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En virtud1 ele ío d ispuesto per el 
señor juez de prim era instancia de
signado para la instrucción del c;vp&. 
diente a fin de declarar adm inistra, 
tivamcute la responsabilidad civil que 
deba i k  her exigida ai denunciado 
Vicente Latinees Castañón, domict- 
liado en esta población, teajte dq 
Ada. número 00.

Como consecuencia cié Su oposición 
al triunfo de* glorioso Movimiento 
Nacional* rita por medio da ¿a 
presente cédula a dicho individuo* 
cuyas ficu^s cJmtnst&nc&s persona
o s  y paradero &c Ignora, para que 
en el término dt ocho días compa
rezca ante e>k juzgado bien peí- 
¡soualmerite o por escrito donde pue
de alegar ®n Su defensa Ío que crea 
convenirle a Su derecho: bajo aperci
bimiento que de no verificarlo lt 
parará el perjuicio* 4 que haya lugar.

OvteOo 21 de agosto de 1937.—Se
gundo Aíio Triunfal—El Secretario  ̂
Ramón Calvo*

En virtud de lo dispuesto por eí 
'Señor juez db primera instancia de
signado para i'n instrucción del expe
diente a fin de declarar administra
tivamente la responsabilidad cvñl que 
deba de ser exigida al denunciado 
Antonio Bujanda Gartell* hijo de Mr*- 
desto y de Leandro* vecino e San 
Lázaro  ̂ Oviedo.

Como consecuencia d i &u oposición 
fil triunfo del glorioso. Ms'mmkntQ 
Nacionaig pe c|ta por mtdio de y  
presente cédula a dicho todtvi<iuof 
cuyas 'demás circunstancial* perena
les y paradero se ignora, para qua 
en el término ó t ocho .días compa
rezca ante este Juzgado bien per
sonalmente o  por escrito donde pue. 
tío alegar en su defensa lo que crea 
convenirle a >su derecho! bajo apercU 
btiniento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio ti que haya lugar;

Oviedo 21 de agosto de 1937.— Se- * 
gunda Aña Triunfal.—El Secretario^í ¡tetnóa Calvo* a

En virtud de lo dispuesto pdfr d i  
®eñor juez djs primera instancia deJ| 
signado; para la instrucción ú é  
diente a fin de declarar administra»^ 
tlvamente [a respoxisabUtókd civil'quel 
deba de .iSfír exigida ¡a! denunciado! 
Juan Benito Antón* domiciliado úbS
Umam-entfe m  esfca ciudad* cantina,! 
del Norte- ■ i 1

Como consecuencia dfc pfa opfofcíón® 
Bl triunfo d& glorioso Movimiento k 
Nacional* H  cita por tuedio de í& 1 
p u en te  cédula a dicho bdiyidtu>* |  
©«y**

¡les y paradero se ignora, para que 
en ci término- de ocha días cumpa, 
rezea ante este juzgado bien per
sonalmente o por escalio flbndcs pue
de alegar en »u defensa lo que crea 
convenirle a Uu derecho: bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará el. perjuicio a .que haya lugar* 

Oviedo 21 de agosto de 1937.—Se» 
gtinü'o Ano Tnuníai.—Ei Secretario, 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor juez de primera Instancia de
signado para la instrucción del expe 
diente a f U de declarar adminMra. 
ti/amentc la responsabilidad civil que 
deba de ser exigida a! -denunciado 
Vicente Luences Casj;añón? domici
liado últimamente en está población 
calle cié Una 60.

Como con secuencia cf* su oposición 
ai triunfo dé  glorioso Movimiento 
Nacional, se cita por medio de ^  
presente cédula a dicho individuo* 
cuyas fdemás circunstancias persona
jes y paradero se ignora, para que 
en el término1 ¿te Ocho días compa
rezca ante ¡esfe Juzgado bien per
sonalmente o por escrito donde pue, 
de alegar en defensa lo que crea
convenirle a derecho: bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio ja que haya lugar.

Oviedo 22 de agosto 193?.—Se
gundo Año Triunfai.—El Secretario; 
Ramón Calvo. ¡ i ¡

Er¿ virtud de ío dispuesto por tí 
¡Señor juez de, primera instancia de
signado para }a instrucción del expe
diente a i  in de- declarar administra» 
tivamcute la responsabilidad civil que 
deba de ser exigida a la denunciada' 
Alíela Pérez Rodríguez, vecina que 
fue de esta poblaciórij Ignorándose 
domicilio.

Como consecuencia d» su oposición 
ai triunfo del glorioso Movimiento 
Nacional, se cite por medio de fa 

I presente cédula & dicho Individuo* 
cuy&s fffemás circunstancias perdona- 
lies y paradero ignora, para que 
en el término de ocho días compa
rezca ante e^te juzgado bien pqr-i 

honakuente o por escrito donde pue» 
|de alegar m  ‘̂ u defensa lo que crea 
fco.iivenirle a &u derecho: bajo apercL 
«cimiento que d e - n o  verificado Iq 
¡parará el perjuicio a qm  haya lugar* 
¡j Ovfedo 21 de agosta de 1937.—Se- 
¡guada Año Triunfal-—El Secretario, 
^Ramón Calvo* ■ ■ ,

T e r u e l

* Eitt ilrtud do lo !a<5ordado por oí 
señor Jaez do primara íiistoid^  
\f¡¡& osía

mero 84, sobre hieiudm:!/m de bie
nes. c-müvá Mmienu Iku Jx&iú&i], ve* 
cía ó de ’ Viti-atonca del Campo. , 

f.hnro rnTuní pnvudero Fie binara, 
rcúiuMiV, * iljfrh o  ^ex ped ían  lu d o  

)>avi¿vque en ei lérminu de ocho 
íXíhs c'.-jvnparezoa ante .Tuzgado 
de pti.nu-s.ra instancia de Tevneb stto- 
í̂ n Amaríles, í i .  personalmente o 
por escrito., ulegondo ío que en su 
descanto es lime, procedente, bajo 
aj)CreiÍyímiento de* que ‘s'i no ío 
ha ̂ 3 k  parará el perjuicio a que hñva lugar. ~ '•

Terueí 24 tic cdosio de 1937.— 
SegnpAo Año TriuníoJi — El se
cretarlo ^ ' \ (

'En virtud de ío acordado por él 
señor Juez üe primera instancia 
de -este partirlo eo expedienf^ nú
mero 63 ,sobre uic?mí:ic)órv de bie
nes, contra Fra*n-Ueo Som no So
ler, vecino de

Cuyo ¿Kitiíai paradero so ignora, 
ibo requvefye a dicho expedientado 
nara (pie en tú (érnúnr» de ocho 
Utas comparezca unhr eí Juzgado 
de primera ins^ncih? de erneb sito 
en Amantes, 14, personalmente o  
por escrito, alegando do que en su 
descargo estime procedente, bajo 
¡apercibimiento de que si no lo 
hace fe parará el ilíq u id o  a que 
haya lugar.

Teruel 24 agosto de 1937.—' 
Segundo Año Triunfaí. — El se
cretaría ¡accidental.

En virtud de lo acordada por el 
Beñor Juez de primera instancia 
de este partido en espediente urá- 
mero 85, sobre incauíación cío bíe^ 
!nes, contra Mariano T/>pez Boyo,i 
vecino de Víllafranea del (Jampo.

Cuyo jactuai paradero se Ignora, 
bb requíe^A a Jdfrbo expedientado 
para que en éí termino de o61%, 
días comparezca ante el Juzgado 
de primera Instancia de erueí, ^tto 
en Amantes, 14, pet‘sonn Inven fe a. 
por escrito, afeganao lo que en su 
descargo estime procedente, bajo 
lapercriúmlento de que sí no ib 
hace 3 b . parará el por jaldo ¡a fjuu 
haya íug&r.,

Terueí 24 de ¡agosto de T937.-* 
Segundo Año Triunfad < ;E1. se- 
erotario lacddentai. : " i

'En 'virtud ’ds la a-eordad-o' por bí 
jseñor Juez úo> primará instancia* 
Ide 'este parilíla .oa «xpcfli^ate nú
mero 69 ,Hobrú inmutación de bie- 
mes, contra Macaría Sánchez Bu- 
bío, vecino do V-A\\. , ¡

Cuyo tactoM ir-n'»<lm> se ígnor^ 
ís/o requtqnD a d|c-ho e-xpediontadó 
para que m  el iéruúoo de ocho 
días eomporozciu auíc ef Juzgado 
fie príun-ra iustant’te 'de cruel, sito 

1 4  ' '0
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por escrito, ¡alegando lo que 'qn su 
descargo estime procedente, bajo 
¡apercibimiento de que si no lo 
hace le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Teruel 24 de agosto de 1937.— 
Segundo Año TruiM at — El se
cretario iaodidentaí.

En virtud de lo acordado por él 
iseñor Juez de primera instancia 
de este partido en expediente nú* 
mero 68, sobre incautación de bic
hes, con José Jiménez Gómez, ^Bien
venido Gracia Gracia,. Justa Her 
Saández Sánchez, Cristóbal "Soler Sám 
chez, Adelaida Blasco López, Mi-

fuei Blasco Hernández,, Victoria 
eonarte, Manuel Aspas González, 

vecinos de Celia. ■ \
Cuyo actual paradero se Ignora, 

pe requiere a dfeho expedientado 
para que en el término de ocho 
días comparezca ante el Juzgado 
de primera instancia de erueí, sito 
en Amantes, 14, personafinenle o 
‘por escrito, alegando lo que en su 
descargo estime procedente, bajo 
¡apercibimiento de que *si no lo 
hace le parará el perjuicio ia que 
haya lugar.

Teruei 24 de agosto de 1937.— 
Segundo Año Triunfal — El se
cretario accidental. ¡ , t

E,n virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia 
de este partido en expediente nú
mero 39, sobre incautación de bie
nes, contra Manuela Ortíz Nava
rro, Víctor Lanzuela Jiménez, Jola 
quín Salvador Julián^ Pilar Casi 
¡no Brusel, Julia Julián Sánchez, 
L u c í a  J u 1 i á n S á n c h e z , 
Evaristo Cano, Bárbara Sánchez 
Lianzuela, vecinos de Celia. ^  <

Cuyo actual paradero se Ignora, 
fse requiqre a Idjicho expedientado 
para que en ei término de ocho 
días comparezca ¡ante ei Juzgacfo 
de primera instancia de erueí, sito 
en Amantes, 14, personalmente o 
por escrito, afegánao lo que en su 
descargo estime procedente, bajo 
¡apercibimiento de que si no lo 
hace le parará el perjuicio ¡a que 
haya lugar.

T e ru e l 24 de ágoslo d© 1937,—* 
Segundo Año Triunfal. — El se
cretario ¡accidental. "N

En virtud de 1g acordado por ól 
señor Juez de primera instancia 
de este partido en expedíante nú* 
mero 48, sobre incautación de bie
nes, contra Rosa Pérez Montalán, 
Encarnacióin Engulla Valero, María 
Cruz Montalán Hernández, Manue- 
la Blasco Hernández. Francisco Her 
nández Montalán, Teresa Cueva 
Blasco, María González "Gómez, fa  
anos de Celia. |

Cuyo tactual paradero se Ignora,

Ise requiera & ídpteho éxpedieniado| 
para que en ©i término de ocho 
días comparezca ¡ante el Juzgado 
de primera instancia de aniel, sfétor 
en Amantes, 14, personalmente o 
por escrito, ¡alegando lo que ‘en su 
descargo estimé procedente, halo 
¡apercibimiento de que si no lo 
bao© le parará el perjuicio, la que 
haya lugar.

Teruel 24 de ¡agosto de Í937.— 
Segundo Año Triunfal. — El se
cretario accidenta*. : ^  f |

Don Cristóbal Buñuel Zaera, Sacre.
ferio accidental de la Audiencia
provincial de Teruel.
Certifico: Que en el pleito de di- 

vorcio numero 1 de este año, pro. 
ceden te del Juzgado de Calamocha. 
promovido por don Manuel Sola Cal. 
vü^ Alférez de Infantería^ residente 
en Larache, contra su esposa doñá 
María Teresa Ascoz Cabáñero, re. 
beide en estos autos y en ignora, 
do paradero ha dictado esfa Sala, 
en 16 del actual, sentencia que  ̂ er 
su parte disposifivaa, dice -así:

«Fallamo5: Que debemos declarar y 
declaramos haber lugar a ' decretal 
el divorcio entre los cónyuges don 
Manuel Sola Calvo y doña María 
Teresa Ascozr Cabañero, por esíi 
mar la cau»a 5.a oél artículo 3.« 
de la Ley ¡de Divorcio própuesh 
por el demandante contra la de 
mancada,, a la que declaramos cón 
yuge culpable; y debemos ab'solvei 
y absolvemos a dicha demandada 
doña María J-eresa Ascoz Cabañero, 
de las otras dos causas 8.® y 12.a qi« 
contra la misma fueron también ale 
gaOas de la demanda por el referid* 
demandante don Manuel Sola. Calvo 
sin hacer expresa condena de eos. 
tás en esfe pleito; y tan pronto 
firme esta sentencia cúmplase lo pre 
venido en ¡el artículo 69 de dichs 
Ley» «Así por esta nuestra sentón- 
cia, definitivamente juzgando, y que 
por la rebeldía de ía demandada, s* 
notificará a esta a medio de los 
aperiódicos oficiales^ lo pronunciamos 
mandamo:s,y firmamos.—. José yieitez. 
Enrique Albalate^ Hersilio Ruíz. Ru
bricados»

«Publicación: Leída y publicada‘fué
la anterior sentencia por el .señor 
Presidente accidental don José Vid* 
tez Qcampo, Ponente Hi é4o§
tos, celebrando &\ Tribunal audiencia 
pública en el día de hoy. Teruel 
16 de, julio de 1937.—Certifico/.Cris
tóbal Buñüe1̂  Rubricado».

Y para que conste y sea publicada 
• en el «Boletín Oficial del Estado» 

y en ei« Boletín Oficial» de esta pro
vincia, visada por el señor Presi
dentê  expido la presente que íh% 
mo en TeruseiS a 21 «te julio de 1937*

—Segundo Año Triunfal.—V® B.® ES 
Presidente.—El Secretarlo^ Cristóbal 
Bañuel.

Latín
Don Benjamín González Fidalgo> && 

detenta! juez ¿te Instrucción de es|$ 
partido.
Llama y emplaza a María Villar* 

>in segundo .¿natural de Botos, ve. 
:ina ae "Botos, y en la actualidad 
*n ignorado paradero, de las señal* 
Y circunstancias 'que al último lSe 
expresarán, para que dentro del tér
mino de diez día& contados desde 
ía última inserción aé Ja presente 
tn ei «Bolletín Oficial» de ja provin
cia y ««Boletín Oficial del E'tado», 
comparezca en este juzgado a cons- 
ituirse en prisión en sumario que 
;e Te instruye por aeflt'o de hurto, 
3ajo apercibimiento de que* en otro 
:aSo, será 'declarado rebelde $ le, 
tarará e! perjuicio a que hubiesq 
ugar*

A la vez ruego a todas las autori
dades y demás Individuos de la po- 
icía judicial,, procedan a su busca 
f captura, poniéndolo en la cári- 
íei de esta villa a ¡disposición de 
jste Juzgado.

Lalíh 20 de julio de 1937.—Benja. 
hín González.—El Secretarlo acciden
tal.

Señas d¡el procesado: ' í
De 39 años de edad, soltera, sin 

Lrsíruccíón, de estatura regular Ójofc 
í pelo castaño, nariz' regular y qrie 
/iste corrientemente a

Burgos
Don losó Nieto Méndez, tnotó 
Irio con demarcación én Burgos 
para, complementar el acta d® 
notoriedad que a instancia del 
ExCmo. Sr. Marqués de Guiadi®- 
ro autoricé el 30 de Julio úlUh 
too; en ¡atención a los números 
Ouiarto y séptimo del articulo 
B09 del Reglamento de 8 de 
Agosto de 1935 y a requerimiep 
,to del mismo señor, hago públir 
co piara general conocimieintc» 
y ¡en especial piaría el d¡e cuantas 
personas pudieran ser ¿nterasla1 
d a s : t 1 ¡

_ Que con relación ¡a te seínfe^ 
ete dictadla por el Juzigado idlp 
primera Instancia del Distrito 
Sde Chamberí de Madrid, ei 10 
de Xunio de 1929, por la qué, 
ia instancia del Excmo. Sr. Dom 
JaséFAurelio ■ Liarlos y Larios^ 
Marqués de Larjos, se dediaró 
en estado de pmd|g¡al|d|aid a don 
’JosérAntonio Larios Franco,, 
Marqués de Guaditaro, eon U  
consiguiente gu|eeciá|o. a &uUfldM
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,yv demás restricciones: por la 
presente s© inaoe público, qu© 
bñbi©ndo loaurridio ©1 fallecí - 
n̂ iiento del dicho señor Miár- 
qués d© Labios, no existiendo 
persona .alguna <Je las mencioma 
das en el .artlteulo 222 del Cóf- 
‘digo cf.il, Interesada en ©1 sosr 
.tenimiento de la expresada d© 
¡clariación judicial, ésta quedó 
'sin ©feeto, conforme hizo cons 
d¡ar iel requirente en la expresar 
'día 'acta de notoriedad.

Y para que conste, a instancia 
d¡el mencionado señqr Marqués 
d© ¿uadiaro expido la presente 

.Cédula par¡a su publicación ©n 
el «Boletín Oficial del Estado 
Español» »9 en Burgos, ¡a 16 de 
Agosto de 1337 (2.a Añft Triun** 
IftAj.—José Nieto Mépde®.

San Sebastián

Don Agustín B. Puente Velóse
Juez Especial número 3 da
Incautación de Bienes d© la
Provincial d© Guipúzcoa.
Hgjgo saü©rt: Que por este Juz* 

t'gado Espec¿ai se siguen exper 
di©ntes de responsabilidad cíe 
vjU núm©ro 2 contra Felipe Zar 
balo Biliaria, vecino d© 
Sebastian y número 3 contra 
Pablo Ziabaio Balarlo, vecino 
d© id. i i

Y por ©1 presente que s© in
sertará en el «Boletín Oficial 
d©l Estado y Provincia» se cite 
llama y empoza a las expresé 
das personas para qu© en ©í 
término d© ocho días hábiles 
comparezcan personlalra ejote d 
por escrito ante este Juzgado 
Especial sito en el edificio d© 
te Audiencia Provinetól de esr 
ta ciudad paña quie aleguen y 
prueben en su defensa que és 
í|m©n pertinente v co|ft los apldr*" 
pibiraientos de lev .

Dado ©n San "Sebastián a 9 
d© Agosto de 1937.—El Juez es 
jpecia], Agustíj B. Puente.—'El 
Socreterio Judicial.

Don Jos© Liuis POnce de /L©ou 
y Bellos©, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción y Es 
pecjal número 1 paula instruir 
los expedientes d© Incaútale 
ción d© bienes d© la provine 
®ia d© Guipúzcoa. |
Por el presente s© cite,, lijar 

*n© y ©mplaizOo a todas tes per*- 
sonág qu© se incluyen en la rê . 
Ilación qu© se acomplañiá al fif- 
ul«l; lias qu© fijctualmente sib

©ncuentran en. ignorado pánad® 
tro. para qu© en .el término 'd© 
ocho .días hábiles contados .ctesr 
d© el día siguiente al de la pu* 

¡bliciación S© este Edicto en los 
Boletines del Estado y la Pro
vincia d¡e esta ciudad,, persob 

ntalm©nte o por escrito piaría qu© 
ialéguen o prueben ©n su deferir 
sa Cuanto estimen oportuno por 
tenerlo así acordado en los exr 
podientes d© Incautación de Bi© 
n©s de los números qu© a con#- 
tinuiación s© indican y, que se 
instruyen en este Juzgado espíe*- 
cial pana declarar administra^ 
ticamente las responsabilidades 
civiles que procedan exigir a 
tes personas referidas d© conf- 
í  ormidad con 30 preceptuado en 
los Decretos de 13 de Sepüeip 
br© de 1936, 10 de Enero de 
1937 y Ordenes de esta última 
ffech'a y ide 19 de Marzo' dfeji 
tactual, y iap©rcibimiendoles que 
de no comparecer tes, pararán 
los perjuicios ® ¿u© hubiere 1® 
gar. ■

Relación de personas  ̂ quien 
s© cita, llama, y emplaza por 
©1 presen!®.

Don Marcelo Arriate Rridrfb 
'gute. vecino de B©asaín, ©xpte 
di©nte número 47., Don Zacarías Lu©ngo Jiméf 
n®z, vecino, de id. número 48. 
/ Don Alejandro Liartigue Liad- 
íigu©, vecino de Zumaya, id¿ 
número 53, >

Don Juan Lizasoro Azcu®, ver 
ciño d© id., número '54.

F e®  V ic to r ia n o ^  ■rá"á Eri® 
rojeta, vecino d© id número 55.

Don Julián Blanco Blanco,, v© 
cjno d© Beásain,. id. número 58 

Don B©nigno Álberdi Alberdi, 
Vecino de Plaeencia, id. niim'et 
ro. 60. i

Garlos Castillejos Quintana,, 
'¡v©cino de Irún,, id. toúfinero 6Í 

Don Luis Carraux Ruiz, vecif- 
tao d© Fueriterrabía, id. húmero 
69.

D. Juan TeHerte Llawesa, Vej- 
ciño de id. id número 70..,.

Don Cecilio Gurrucbagu Cres 
pi, vecino de San ''Sebastián; 
id. número 72.
' Don VSctor Am©sti Oteiza, ve
cino' d© Rentería,, id. número 
73. f ’ 1

Don P©dro Etehániz LrisouH 
train,, vecino de Plaoetocilá, id 
número 75. i

Don Rufino Eehtenlque Arám 
'buru,. vecino de Rentería, id. 
número 77.  ̂ '

Don Aurelio Liopete|gui Bfecb

■goecheia, vecino d© Irún, id. paúl 
m©ro 78. ,

Don Higinio Iglesias Sáelhz, 
vpcino de San Sebastián, id. 

número 81. ¡
Don José Eizmiendi G arro , va 

Ciño d© Orlo,, id. número 83.
Don Fermín Ortega. Herpnáinr 

dte„ vecino de San "Sebastián, 
id. número 86.

Doifia Juana Urbieta Etíharf 
te, vecina de Irún, id. inú/merp 
■87 ( -¡

Don Guillermo Torrjjos Gio*- 
ylarzu,, vecino de San ' "Sebag- 
íián, id. núm©ro 89. 
i San "Sesbastián a 18 de Agos 
lo d© 1937—El Juez Especial* 
Jos© Luis Ponce de León.—E l 
¡Secretario José Crista.

V e r i n '

Castro Puente Ovidio Francisco, de 
49 aflo-s d eedad de estado cacado 
con doña Rocío Baiaadrón, hij-ofde- 
Alejandro y Francisca, natural de 
Sasamón, partido de Ca^trojeriz (Bur 
gos). Abogado en ejercicio en esta vi
lla de Verín, donde tuvo su última 
residencia, procesado en el Sumario 
que con el número 23 de 1935 se le 
siguió por falsedad en documento 
privado, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de ins
trucción de Verín, a! objeto de noti
ficarle auto de prisión dictado con- 
vpuaipny -biuíj e| aod ouisiui p  bjj 
provincial de Orense y constituirse 
en tal prisión a disposición de aque
lla Superioridad; apercibiéndole que 
d eno comparecer 1 eparará ios per. 
juicios a que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Dado en Verín a 26 de septiembre 
de 1936.—El Juez de instrucción, Ger
vasio Méndez.—El Secretario interina.

Don Gervasio Méndez Fernández, 
luez de primera instancia e instruc
ción de Verín y su partido, 
Delegado para la reconstrucción del 
Registro civil de Cástrelo del Va
lle .

n Hago saber: Qu© 'de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo- 7.» 
de¡ R. D. de 12 d eenero de ?876, se 
concede un plazo d  esesemta días 
a todos ¡os ofcfligados conforme a la 
Ley de! Registro, para inscribir los 
acto'S cilviles qu ©deban constar en 
el Registro civil de Castre¡a de¡ Valle, 
que empezará- a contarse cinco días 
después idte la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial def Es
tado».

Dado en Verdín a 4 de noviembre 
de 1936-—Gervasio Méndez.
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V e r f l a r a i B S S ^ j

Don Antonio M.mím Ballefero, juez' 
dr* UisinHcsón n.H partido de Ver*
gara (Oiiipi»y/*o&}.
Por la precave requisitoria clfas 

llama y emplaza &i íaudom iio  de 
Correos retiro  Maiur.uicda Mariínez,, 
Oficial Iva de i Cuerpo y AdmJí f. 'itra,- 
do r 'Subalterno qu tUxé de f/i Esfo.- 
feta |d cesta vfíla de Vcsrgara y 
contra el que se sigue «sinario por 
malversación de fondos de i Estado 
y abandono de! cargo ^para que tn  
término d edbzz dia« romparezca en 
esta Juzgado a fl.fr de notificaría 
el auto d procesamiento y U«l 
var a -efecto su pddón en dicho su, 
jai ario." '* l r

Al propio Uempo nitga y encargo 
a todas hiá .autoridades y agentes 
de la policía jodíela! procedan a 
la busca y captura d é  referido pro
cesado poniéndote, caso cte ser ha- 
bicio, a disposición de teste. Juzga
do,

Vergara 22 dfe enero de 1937.-^ 
Antonio Martin. ( ■ í .

T e r u e l

González- y Castañera Antonio, 
Ingeniero-jefe que Tué £ei Distrito 
Forestal de esta capital? compare
cerá en el término d ediez 'día* ante 
d  juzgado de  ̂Instrucción de Te
ruel sito en Amantes 14 para no
tificarle el auto de procesamiento 
y recibirle indagatoria, como ¿Lí tn]s_ 
mo para constituirse en prisión de
cretada en Sumarlo que se le s i  
gue número 37 de 1936 sobre mal
versación ,apercibiéndole que ¿i no 
lo hace s te] edeclarará rebelde y le 
parará el perjuicio a que haŷ a lu
gar .

Terufel  ̂ 0die febrero de ¿937.— 
El juez de instrucción, Lorenzo La- 
fuente.--E! Secretario, accidental, jo- 
sé Sigüenza .

T e t u á n

Don Pío lAbad Navarro, Jue?: fe  
Paz, de esta ciudad y Su demar
cación.
Hago saber: Qprr ton el n.c 144& 

deí año anterior ¿e tram ita expa- 
dieutie para ia exacción por Vía de 
apremio de. ja multa de 3ÜJ.OOO pe
setas impuesta por la Superioridad 
al vecino de Tánger don Manuel 
Peña y su señora dc-ña María de 
la Esperaanza Orellana Noguera, en 
cuyo expediente tengo arorfedo re
querir a cuantas p-ersou/H !cngan
conocimiento fe ía existencia de c u a l  
quier cív^ ue bienes, crédito-^ y 
propkaadfe; en general pertenecleníés 
a los multado? lo participen a e*ie

Juzgado para obrar en con 
jeia o tú  su tfefcncto lo pongan' en 
conodm fofe of fe Autoridad más 
qródm a a '*u uoiñiciíío a su¿ tlvy* 
jO'S.

Dado cu Tf.hEut a 15 tte ntarxo 
de .1937.—Pío Á bjfe~EJ Secretario^ 
Eduardo. Corcoves* j i i i

Don Pío Abad Navar?% h m  'ú$ 
Pazs de ciudad y m  femai.% 
cadóu,
Hago- saber: Qtti» tn  e.sfe * Juzgado 

a ms" cargo y con eí numero v!45 
de! año aMérfor se ^mixpx £%]>> 
dknfe pata la e^accióij por vD. 'xh 
apremio efe ja multa lie 200. Otíd p6- 
eta-ss Impuesta por te Supeao-rrl-vd 
a don Joaquín $anz Ánoiíf y su 
señora*, vecino de Madrid, diga Tmi- 
gei cuya?» demás ckcua&anctoa ee. 
desconocen m  cujps autos fcengO 
acordada requerir a euaiita-8 persa» 
na* terigan eonodmMo de Ja exis* 
tencia efe toda clase de bienes per-,

^fenecientes a kD multarías 1$ pnrií^ 
cip#r, a la mayor h Averiad a esfe , 
juzgado de ?'¿z o. a ¿a autoridad |  
más próxima a su domicilio para® 
obrar en con secuencia »•

Dadq tn Tatúan a 15 de mar^o 
de 1937.—Pío Abad^EI Secretado^ 
Eduardo Cercóles, , , . i

P o n t e v e d r a

Otero Mfpelis don Julio, Fernán
dez Tafall Ossorio don Bibiano, pa- 
driguez Castieiao don Alfonso, igle, 
sias Ambrosio don Erniliar¿o/ Villa- 
verde don Elptdio y Echevarría don 
José, ausentes^ en .ignorado paradero, 
comparecerán en término de diez 
días arde este juzgado Especial, ¡sito 
erj ia Audiencia Provincial cíe Pon
tevedra, a prestar decía-ación en el 
sumario número 33 de 1937, por 
coacción electoral con aperibímien- 
to que de no hacerlo l é  parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho .

El ue/J, José M,a Suárez,—El Se- 
cretarlo^ Hipó-,lito Codesido.

A itiam a

Don Jerónimo C astillo Prados,, 
Accidental Juez de Inslrucf' 
ción d.d e s ta  c iu d ad  y, p a i t  
tido.
Por la prestigie requisitoria 

y como comprendido m  oí au- 
iículo 835 de la vigeiiife Ley da 
Kirijuicjandento C rim inal, m  cL 

lla m a  y tempdjazia ,a los s¡c 
guinriteis proccsado-H:

J u «  Abad Avtia  ̂ »  24 año-$, 
Soltero* campjrA h ijo  .fe s¡

,Yirtude% natural y -yecino da
íUuin.i^a-i: ,̂ .L\i:aduojL 
cía. dn ,2o ¡auos  ̂.bu;
Lup do j\pu.ui!v)i y iwmtt.i4.MAt

y lio i,namauu,^
uamei .LoxiW j 'ÍAvvcUíc:̂  de- 
aníig , cam pvy uCíoaíj c u r

¿>c i^ímv^xx 
«f, v ie n to  do  Uü.¿mMUo¿.»s y
ícrU'm-crü i^-iouq uc i.7 ¿'UÍP̂  , 
campo* ^ayjító íiemáa

\i¿ y  ̂v ea
do  iiua.HejLá^^a

ú i i j jn a i^ c L o  m  y¡
y  .ouyo$ ^
¿gí-U)!^^ pur^ q:uy del
te ru iin n  f e  üíoz «,Ü^5

m  i¡m  aparc^< ^ 
rsequ^itoria :cn el «yaiclia UÍfc 
iCiCA f e i  Cd IviUtgO^ c:a
(él Boictiu. U licia) f e  ia  D u v h t  

v. Eladio e o m p a
rex^ ii am ia Sala Audiencia da 
Lgto J u ^ g a fe j  ímíS p.riiiiaw  ^  
U n d e  €on^íii.u.U'*a m  
y  i im  umu&CKS, <̂>41'̂

a u to  p r o c o : i d i  V&C 
£ioir|fe& fe c ja i^ a io .a  iJáfe.gi&tori,a 
y do).iHtiiuix\so m  p r i e u  
sumario dú.m;ero 34̂  .IB30 
j$e 4gu-e #>b.re H*¿nüc?/j,¡io Frusk 
im d u v, lC;iveitcia d e  » >  ^  co$¡q 
c lo n es, c o u trá  im  nús.iuoaA/iper  
cibiéndo^ c;-ue f e  -̂o comj>a^  
c o r $ e ra u  de.ciit'uwb>s rói>eid^Sl 
y ie& pareará el im^mío gu« 
h%iu iu # r m  dereeiio.
' AJI propio i¿em>pf> mego- y c® 
c&r&o a iofes te-s Ánl^ridaé^s 
Lsqito civiles com*> milAiaries $ 
jjüídivíctuus- <K‘ la, EfefJlcia Judi 
(CjaL que. proceda^ a la busca y 
captara de los referidos proce 
isadüb: ^p-OtiUiendolcs i&¿ fueren _Jita 
«bidos a dispOiSici:ó¡n fe  e#te Juz 
¡gado y m  el Depósito M-utóci 
pal d'¿ 'esta ciudad,
• Dado en Altamía de Gr^nMa 
a j.q de Julio de i 937.—-El Juez • 
f e  ju& Lm ecióita. ^cc id m t'a l, J a r  
róoiino GasiiUt->“'.pmclj**,— Se 
crielatlo, J ur<u Sánchez.

A racena
Amovía- Sáinchíezx Francisca ■ 

hijo do Luis y fe* Isabel,* patu 
m i  f e  VillaramriquG, cíe *esr 
tado soltero* profesión. Ira ta ,^  
de 35 dounclliado ultima
Bieiute en . Córelo!#; Mcvitoy;  ̂
•Corlas, Jo^ípi'íu^iií;o fe ío&qúia 
y Doíof-éK-, nuturai fe  Oastiljoi 
f  f e  Lo6ublin,x de estado soltero* 
profesión, tratante,^ de cuar¡m|ja 
y cifrico iaf¿ois,v doinícíÚado úJU 
mamante en Sevilla; Oabwra 
G o ía z á te  Francisco,, hijo f e  
lum  y fe  Eincarnacióia^ Wiiurai

a m
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Ha Coria ¡del R|o„ He testpicto sol 
¿ero. profesión tratante, do 60 
¡años, donn ciliado miliar amento 
¡en Córdoba; González Mediavif 
¡ha, Rafael^ hijo de. Jasé, y da 
,Consuelo, patuiial da Cóívíobá, 
|9e catado soltero, profesión tria 
4¡&n Lo, do 28 años, domicijiiad¡oi 
gtttim&méote ¡en Pnleblo Nueva 
tíie:|. 'hexrihlu y Caballera Paz, Se 
baisüájfî  ,üíjo de Manuel y, do. 
SVlaría, ¿jaluraf d® Sevilíja,, del 
estado soltero, profesión i orna, 
fero, del8 aftos, domiciliado; újj 
timamante en Pcñarroya, y cuj 
groa actuales panaderos se jgnn j 
pan todos ellos procesados jpor] 
pl delito de hurto en, causa ser), 
guida ¡e¡n este Juzgado con e lf  
jDúsmhro 96 da 1936, compare J 
jcieráp en el téhmino de diez di® * 
¡ante la lima. ¿Audiencia Prc^vinf 
cia| d« Huelva a responder i$a 
|ofs cargos qu© contra las misf 
'tnos resultan y ser reducidos :p¡ 
prisión^ apicrcibidos~ que de no, 
.hacerlo así seirán declaradas rd’ 
beldes y les pararan los demáa 
¡perjuicios a que ^uoiere iuf 
igar en derecho: pues así ¡e§tá| 
¡acordado en auto de dicha Su 
perioriaad fecha diez, y, siete 
tjdiei actual . ¡ . , ,

Dado ¡en Aracepa a 21 de Jif- 
lio de 1937, II Año Triunfal-- 
V,Q B,a E,t Juez, de Instrucción 
José Antonio SeijUs,—ÉJ. ¿gsue.fa 
rio Gaspar Sautiusía ,

Villadiego

Por la presente requiero a 
don Jesús Vega Gutiérrez,, ma 
yor de odad% cusu.au, de pro¡i©í- 
sioin relojero y  vecino de esta 
viíia, en fu ,actu[aliu.ad de ig 

noraao paradero, quien hasta 
el día 2U de Julio p.'ü,iimo¡ ej¡or 
ció el cargo de AicaldATneisi 
dente de este Ayuntamiento, pa 

• ra que en término de quince 
días, a .cofatar desde el siguien 
te aj que este edicto sea publi 
cado en los BB. 00. del Estado 
y de Ja provincia, por sí o por 
persona que Je iiejpre,senté, jus 
tifiqua el jibramieaJlo número 
68 d® orden de este afto, fecha 
í.do en 22 de Junio último,, por, 
pesetas nueve mil novecientas 
ochenta y nueve y sesenta y 
ocho céntimos (9.989,68) que per 
cibió pana depositar en la Ciaja 
General de Depósito a hispo 
¡sición (jo la Dirección General 
de 1.a Enseñanza como anticipo 
de la mitad de la ¡aportación 
municipal para la construcción

ule ¡yin Grupo escoja? en ¡esta vía 
¡Un, o^ien casó coutrai’io, proocl
'¡da a'i reintegro ¡uu /hciiu oaalll 
¡dad jan ¡él mismo plazo; ;ady.u(-| 
üdhdojd que de pao hacerlo priéS 
Oisu.une¡Uitn en er ¿urouno ©otuool 
drao„ ispr mas raqucum^piu^f
«u .paw n ai juzganu na <MÁú««nl 
powurewm ^e^jñciM por .reteñí 
teon uogUt de ronnois pnohoo^g

gcou proviecno pro^Uj ,sip prH
Ijajcro de iás ¡Uteurâ  respOjuisajj ¡̂ 
I nuttute ¡de ocuau laaiunj-iaUiaiirt 
Ivo que puedan, deduenáe'uiei é*
I penitente que m  «en ©afó
I Ayuntamiento por inversión AUá, 
loj'lt^aua de iu repéduia, qa^Euuri.
I no ,qu¡e se puonca ©n ¡este p¡e 
f ¡riódico oiiejar pura conocimie¡a 
í¡o del interesado _y efectos quq 
jsq persignen,

Vilidíuiego, a i de dicáembnei 
de lyjti,—hl podro Mj«
*

Villamayor
í>¡on Sebastián Mangas GiarqR 
, Juez municipal tupiente cu 
funciones por moompatiniiidad 
- dei propietario, aei Distrito

,  d¡e \ibamayor, |
Gago saoer¡; p¿ue .por este mi 

primero y único ©dicto, ¡se cita 
llama y empfaa^ a primitivo 
Alonso Vicente, cuyp paradero g 
£>e ignora, pero cuyjo último dote 
nucido lo na teniao en este pue? 
blo de Villamayor, paria que ¡a‘ 
•riia hor,a de luis uiei; del cjjja sjiel¡q 
¡de abril próximo veniaero^de 
1937, se presente ¡en ©sté Juzga 
do a contestar la demanda de 
conciliación^ que en ¡el mismo 
han presentado don Pedro ¡da 
cías García, y don t (abrió! Alón 
do Vicente, mayores de talud, 
propietarios y vccihQs de esté 
pueblo, sobre llevar a eleciiQ 
¡entre los oorpalfcipes,, la divih 
sión de]. Cuarto denominado del 
Camino del Gejo de Diego ¡GÓ(- 
mdz. número 2 y sus anexos 
Guajrto número 2 de la Dche¡s¡a 
de Aldeas e ca y Prado Sanj u anie 
go. según lo tengp acordado en 
providencia de este día,, apere 
cibido, que de ¡no verificarlo  ̂
le par,ar.á el perjuicio ¡a que h)á 
ya lugar.
• Dado ¡en Villamayor (Slajaimaü 
ca) a 6 de M¡arz,o de 1937.—El 
Juez Municipal ¡suplente, Sjebas 
tián Maiigas García.

Tuy
Don Aurelio de Llano Parrado, 

Ju®z do intrucción. de Tuy,

pg Pon la _.prie¡sc|u¡tto cito,, llamo 
ífly ¡emplazó ¡a José DiarAls Paz, 
iguS 2ó auos, viudo, guturdicroneln 
Hro ,5naiur¡al de r uiquioocso,, y( 
S ,,vecino de Punte vómn y ¡a 
tlgei irei-juandez,, ¡Srw segundo, ¡de 
íli.9 anos, costcrój naturia de ñieip 
MCo¡ (Oriente; sfu domrcido copor 
^fdido y cuy© ¡actual pariaidein se 
pignora,, a Dn de 'qu© denM"», 
íl tijei, término de ¡ocho díu^ quq 

¡empezar,án ¡a contahse oiewue .¡el 
¡siguiente ¡al ©un que tungh 
lúgar, te inserción de. M t  raquir 
¡situria ¡en el Bujetín OficM die 
teta provincia y en ¡el .butiein 
iüfieiai, d«l Estado, comparezg.  ̂
¡en i¡a &at¡a ¡de lannejucru de ©sus 
Jiuzgado, a cunsUtunsie ©¡o, prrp' 
ision gontra el nucretada ¡e¡n cauf 
¡sa sobre robo, con ¡el número u8 
jdei caja feufo año^apier-cibioo da 
que ©n otro caso sera oeciiiuu>iaQ 
lóbelde y fe par¡air¡á ¡el per^m^ 
cjo a que haya lugaic . 
k A lid vez ru¡e|go y ¡en,cargó ¡aj 
lodas las ¡autorrujadAs,, «kí eivih 
Jes como militares e unctoviduos 
¡de i’a policía judicial  ̂procedan 
¡a la bysea, v captura ü's ¡chcho 
procesado „p¡onicndüia en cúsq 
de sec habrdo a disposición de 
¡este J'Uz,gado con ias ,seguridair 
¡des debidas, ' L \

Tuy 27 de ¡noviembre de Í936. 
tó—AuaceJío ¡de Elúnu.—E í üecref- 
Ita r io ,  .. '  ¡ . i ...

1 Talavera de la Reina

Díaz Muñoz, Doroteo^ ¡de Ji 
¡años, v¡ecino de esta ciudad^ 
cuyo domicilio ¡actual ¡s© ignuf 
¡na” y, procesado cu la causa nuh 
mC:ro 81 de 1936.

Comparecerá únte ¡este Jnzf 
' gado ¡en el término de diez días 
con ¡el fin de notificarle acucrp 
do de la Superioridad en el r<t* 
lio  de dicha causa, -proveída 
dictado por ¡este Juzgada en 
la misma' y constituirse en jpri^ 
¡sióiib, bajo ajicrcibimiento de 
que si no comparece será dep 
clarado rebelde"’

TiaiavOra de lia Reina í  dó 
marzo de 1937. — El Juez Me 
instrucción, Tomás Pérez V ^  
&enfcc.

&

Iglesias Bra.se.ro,, Venancio^ 
conocido por Manuel, vecino de 
teta ciudad y cuyo ¡a,ctu¡aj. pai- 
padero ¡se igiíora, proce.siado ¡e¡a 
causa .número 121 de 1936.
* Comparecerá ¡ahte este jnzf1 
gado 'en ©I término de diez día®

3167
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con ©1 fin de notificarle acueij* 
do d® la Superioridad en el rqr 
11o de dicha eausa, proveído 
dictado por este Juzgado «fi
la misma y constituirse en pife 
sióñ,, bajo apercibimiento de 
guie si nó comparece sfirá d̂ ‘ 
clarado rebelde.

Talayera de lia Reina 2 de 
marzo d® 1937. — El Juez de 
instrucción, Tomás Pérez Va? 
líente, i...

Ramos Arrogante, Domingo!, 
(Vecino de Cebolla y  feuyo a¡c* 
lúa tomadero se ignora, procer 
gado «n cansía número 88 de 
im  „ i '

Comparecerá jatóte esta 
gado fin el término de diez días 
con ©1 fin de notificarle aoufiir 
do de I© Superioridad en el rq- 
Uo de dicha causuj proveído 
dictado por este Juzgado en 
fe misma y constituirse en pre
sión,, bajo apercibimiento de 
que si no comparece será dd~ 
clarado rebelde.

Taiav©ra de la Reina 4 de 
marzo d© 1937. — El Juez de 
instrucción*, Tomás Pérez Vdp 
líente. , .i

Anastasio Rujz Marugán,* Bríb 
gido Jiménez Monioya, Felipa 
Mjarugán Rodríguez, y Máximo 
Torres Cuesta, de 27* 23, 30 
y. 20 años respectivamente, yef» 
cinos qu© fueron de Montearâ  
gón y. cuyo actual paradero se 
ignora, procesados en causa 
de 1935. *

Comparecerán ante éste Juzf 
gado en el término de diez dfar 
con él fin de notificarles aouexf 
do dé la Superioridad en rcj- 
lio de dicha oausa, proveído 
dictado pose este Juzgado, en 
la misma y  constituirse en pife 
Sión,v bajo apercibimiento de 
qu© si nó comparecen serán díte 
clarados rebeldes.

Talayera a© fe Reina U de 
marzo d© 1937. — El Juez d© 
instrucción, Tomás Pérez Va$ 
líente. i‘i i - i

Justo Sajet Jiménez, de 24 
años de edad,, vecino que fué 
de Cervera de los Montes, y_ 
cuyo actual jptairad©ro se ignora, 
procesado en causa número 137
d» t m  [ * \ u . - ■■

Comparecerá ente éste Ju2fc 
gado en el término de diez días 
con ©1 fin de notificarle aoueri- 
do de la Superioridad en el rqr 
Ho de dicha causa, proveído 
dictado por este Juzgado en 
la misma y constituirse en pri
sión,, bajo apercibimiento de 
qu© si no comparece será déb 
clarado rebelde.

Talayera de lia Reina 8 d© 
marzo d© 1937. — El Juez de 
instrucción, Tomás Pérez V®̂
liante,

, Rodríguez González, GjKbriel, 
tí© 19 anos de edad, vecino que 
fué d© esta ciudad y cuyo ¡aqj 
fual pariauéJ O se'íguoi’iaj proea- 
piado ©o canfe ¡numero roo de 
J 933.

Comparecerá ante este Juzl" 
gago ©u el termino de di©z ufes 
con e¿ tía de noiifi-caríe ¡a©u«n: 
do de la Superioridad en ©i rq- 
lio de dicua causaj proveído 
dictado, pac este Juzgado en 
fe misma y consUfcuirs© en pife 
sioiin., bajo apercioimiento de 
qu© si no comparece ¡será dete 
clarado rebelas*

Talayera de fe Rejpa ío d© 
marzo d© 1937, — El Juez d© 
instrucción* ̂ omás Pérez 
tó©tóte, 1 . 1 .

Miliátó Cáfetrjaya,, Wénceslao^
yGi ©goi’iOj, de 30 y 33 anos, res 

pectivnmenfce, vecinos que mef 
ron de esta ciudad y cuyo acr 
tua! ,panadero se ignora, procet- 
sados en causa numero 1 de 
1936, i I . i

Comparecerán atóte este Juzf 
gado en el termino de diez días 
coin el fi¡n de nulificarle® ¡aou©r»- 
do de fe Superioridad en el rqp 
Uo tí© dicha causa* proveído 
dictado pOB este Juzgado etó 
la misma y constituirse en pre
sión,, bajo apercibimiento de 
que :si no comparecen serán dte 
clarados rebeldes.

Talayera de fe Reina 10 tí© 
marzo d© 1937. — El Juez de 
instrucción,. Tomás Pértóz V#. 
liíénte, ’ i .i

Abantía Rodríguez, Santiago, 
de 32 años, vecino que fué de 

Beta eiuciad y cuyo actual parap 
^dero se ignora,, procesado en 
causa número 96 de 1936,

Comparecerá date éste Ju?r 
gado fin -el término de difiz días 
con ©I fin de notificarle aoufiri' 
do id© fe Superioridad en el reh
ilo de dicha causa, proveído 
dictado por este Juzgado en 
fe misma y constituirse .en prif
sión,, bajo apercibimiento d© 
que si no comparece será de|- 
eferado rebelde.

Talayera de fe Reina 10 tí© 
marzo de 1937, — El Juez tí© 
in strucción* Tom ás Pérez V a *  
tóente, , ,

. Vicarijo Casado, Nioasip, y 
Muñoz Gallego, Timoteo Franl" 
cisco de 30 y 24 años, procesar 
tíos m causa número 86 de 1936 

Comparecerán anfce este ju^  
gado fin eí término de diez días 
con el fin de notificarle aou©r»- 
do de fe Superioridad e¡n el ppfc 
lio de dicha causa, proveída 
tíictado por este Juzgada en 
fe misma y constituirse en pife 
sión,, bajo apercibimiento de 
qu© si no comparecen sBrám d¡d» 
clarado® rebeldes.
J Talayera de fe Reina 12 tí© 

marzo d© 1937 -  El Juez de
instrucción* Tomáis Piérfiiz V©& 
tóente. i - i

Rodríguez AreyaliRo, Teodo
ro,, de 43 años, casado, jornáf- 
tero*, vecino que fué de Cebolla 
y cuyo actual .paradero se ig- 
laora a,procesado ep causa nút* 
mero 181 de 1936. *

Comparecerá atóte 'este Juz? 
gado en el término de diez dfe® 
con ©1 fin d© notificarle acufirf 
do d© fe Superioridad en ©1 rp- 
Uo de dicha causa, proveída 
dictado por este Juzgado en 
fe misma jr  constituirse en pre
sión,, bajo apercibimiento d© 
qu© si no comparece será tífit* 
clarado rebelde.

Talayera de fe Refetó 13 dtó 
marzo d© 1937. — El Juez d* 
instrucción* Tomás Pérez Vate 
tóente. , i j
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